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PRESENTACIÓN 

 

El presente documento que contiene el Plan de Desarrollo “NUESTRO 

MUNICIPIO COMPROMISO DE TODOS 2012 – 2015”, recoge el esfuerzo la 

dedicación, la entrega y el trabajo no solamente de un equipo de trabajo del 

Municipio y un equipo asesor que acompaño el proceso, sino que también recoge 

los anhelos, las esperanzas y el trabajo reconocido de toda una comunidad que 

durante largas jornadas de trabajo aportaron las bases para que este documento 

sea una realidad hoy. 

Esperamos que esta carta de navegación que nos guiara por los próximos cuatro 

años contribuya efectivamente a dar respuesta a las múltiples necesidades de una 

comunidad que presenta altos índices de necesidades básicas insatisfechas y que 

por lo tanto cifran sus esperanzas en un trabajo serio, coordinado y con altas 

expectativas, como el que aquí se presenta. 

Desde el comienzo de mi mandato, el compromiso férreo y trabajo arduo han sido 

los principios que han orientado la gestión del equipo de trabajo que desde la 

administración municipal día a día, procuran aportar a una gestión para el logro de 

los objetivos institucionales trazados, es por ello que creemos que estamos en la 

capacidad de ejecutar todos y cada uno de los programas, subprogramas y metas 

que nos hemos propuestos.; Totalmente seguros que al terminar mi mandato, 

tendremos un Municipio mucho mas proyectado hacia el desarrollo social, 

económico e institucional con total armonía y respeto por el medio ambiente, todo 

ello en procura de reducir los índices de pobreza extrema y elevar el nivel de vida 

de los Calvariunos. 

 

EDWIN DISNEY ROMERO MORALES 

Alcalde de EL Calvario   
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CONSEJO TERRITORIAL DE PLANEACION 
 

SECTOR CONSEJEROS 

Económico ARTURO CIFUENTES 

Comunitario NOHORA MORALES  

Mujeres NANCY INÉS TORRES ALMANZA 

JANETH ACOSTA MUÑOZ 

Ecológico  FIDOLO MOLANO 

Cultural JENITH MARGOT PARRADO BELTRÁN 

Educativo EDGAR ALIRIO VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ 

Transporte HERNANDO VELÁSQUEZ ALFÉREZ 

Juventudes MONICA JAZMIN VELASUEZ AMAYA 

Adulto Mayor HELENA PARRADO HERRERA  

Desplazados NELSON JAVIER LADINO NOVOA 
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EQUIPO DE GOBIERNO 
 

 

ALCALDE MUNICIPAL                        EDWIN DISNEY ROMERO MORALES  

SECRETARIO DE GOBIERNO           GRATINIANO RAMOS MORALES  

SECRETARÍA DE DESPACHO           LUZ DIYARIT BOBADILLA AMAYA 

PROFESIONAL U.       JOSE WILVER SORZA RAMIREZ 

ENLACE MUNICIPAL                           LUIS JORGE GARCIA RAMOS 

SERVICIOS GENERALES                  HILDA DEL CARMEN BARBOSA B. 

CONDUCTOR OSCAR ALIRIO ALFÉREZ  

BIBLIOTECARIA LILIANA ROBLES GARZON 

OPERARIO  MANUEL AUGUSTO CRUZ MOLANO 
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EQUIPO ASESOR PARA LA ELABORACION DEL PDM 
 

 

JULIO ERNESTO GODOY DURAN. Administrador Público – Especialista en 
Gestión Pública 
 

TULIO HERNÁNDEZ    Ingeniero Geógrafo – Especialista en 
docencia investigativa. 
 

JOSE WILVER SORZA RAMIREZ Ingeniero agrónomo, Especialista en alta 
gerencia y  economía solidaria  
 

CARLOS MAURICIO GUTIERREZ Grupo de Experto Locales Formulación  del 
P.D.M  El Calvario   
 

HELLEN ADRIANA GUTIÉRREZ Ingeniera de Sistemas – Especialista en 
Diseño de Software 
 

BIBIANA PAREDES GOMEZ Tecnóloga en producción agropecuaria 

JENNY MALAGÓN Administradora de Empresas 

CARLOS ANDRES SALCEDO POLO Contador – Especialista en finanzas 

CAROLINA NEIRA Estudiante 10 semestre de Ingeniería Civil 

LAURA HERNANDEZ Estudiante 10 semestre de Ingeniería Civil 

NELSON FABIAN REYES B    Asesor CORDEPAZ 

Acompañamiento: Programa de asistencia técnica y formación activa para la 
formulación de Planes de Desarrollo 2012- 2015- DNP - CORDEPAZ- - UNFPA – 
Universidad Externado 
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PROYECTO DE ACUERDO No.     DE 2012 

POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO, 

 “NUESTRO MUNICIPIO COMPROMISO DE TODOS” 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE EL CALVARIO (META) 

 

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales y en especial las 
conferidas por el numeral 2 del artículo 313 de la Constitución Política y los 
artículos 74 de la Ley 136 de 1994; 37,38,39 y 40 de la Ley 152 de 1994, 

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ADÓPTESE para el municipio de El Calvario (Meta)  el 
Plan de Desarrollo denominado “NUESTRO MUNICIPIO COMPROMISO DE 
TODOS” para la vigencia 2012-2015. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ESTRUCTURA DEL PLAN: El Plan de Desarrollo 
“NUESTRO MUNICIPIO COMPROMISO DE TODOS” para la vigencia 2012-
2015, tiene la siguiente estructura: 
 

1 PRESENTACION 
2 RUTA METODOLÓGICA PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO, METODOLOGÍA BITPASE 
3 DIAGNOSTICO INTEGRAL 
4 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
5 PLAN PLURIANUAL  DE INVERSIONES  
6 CONTROL SEGUIMIENTO Y RENDICION DE CUENTAS 
7 ANEXOS  

 
 

1. PRESENTACIÓN, ORIENTACIONES Y ENFOQUES.  



Plan de Desarrollo 2012 – 2015  
Nuestro Municipio, Compromiso de Todos 

NIT  892-099-001-1 

 
 

Palacio Municipal,   Calle 6 # 5 – 12 Barrio centro,  Tele-Fax. (8) 6 63 08 99 Celular 313 870 04 07 Email    

alcaldía@elcalvario-meta.gov.co Y  Municipiocalvariometa@yahoo.es         10 
 

La aplicación de la metodología  BITPASE, se hizo con el acompañamiento y 

asesoría dentro del convenio UFPA Fondo de  Población de las Naciones Unidas 

– Universidad Externado de Colombia, con el acompañamiento de CORDEPAZ, 

“Corporación Desarrollo para la Paz a del Piedemonte Oriental”. En el programa 

de Asistencia técnica y formación activa  para la formulación de los planes de 

desarrollo 2012 – 2015, realizado en la ciudad de Villavicencio, Departamento del 

Meta. En el año 2012.  

1.1. VISIÓN  

En el año  2030 El  Calvario será un modelo de Gestión integral del desarrollo 

socioeconómico y ambientalmente sostenible, con coberturas adecuadas de 

servicios sociales y públicos, equipamiento urbano optimo, vivienda prioritaria 

digna para sus pobladores, con alternativas de transporte y apertura de nuevas 

vías;  donde se pueda vivir y se brinden todas las oportunidades para el desarrollo 

de proyectos de vida con identidad cultural propia, priorizando la organización 

social  y administración del Municipio. Orientado hacia un nuevo modelo 

agropecuario con una infraestructura logística adecuada y un enfoque de 

sostenibilidad ambiental. El desarrollo girará en torno a un Municipio productor de 

agua  y de ecosistemas naturales geoestratégicos,  con una concepción solidaria, 

de participación comunitaria con dirección hacia un Municipio productivo, 

competitivo, sostenible y saneado financieramente; todo ello conducirá hacia el 

desarrollo integral del Municipio. 

 

1.2. OBJETIVO GENERAL  

 

Diseñar concertada y colectivamente un Municipio sustentado en la gran gestión 

pública territorial como compromiso de todos los calvariunos. En él se esgrimen 

los principales valores de la ética pública y del arraigo territorial integrado a la 

propuesta de desarrollo local, departamental y nacional que avanza hacia nuevas 

alternativas económicas de organización espacial, teniendo como razón 
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fundamental los factores ambientales del Municipio y  las condiciones propicias 

para generar un desarrollo digno para los pobladores Calvariunos dentro del 

contexto posible del desarrollo integral. 

 

1.3. PRESENTACIÓN: 

El Municipio de el Calvario este ubicado al noroccidente del Departamento del 

Meta en las estribaciones de la cordillera Oriental y se localiza 4°18’25’’ de latitud 

Norte y 73°46’20’’ de longitud Oeste; a una distancia en Kilómetros de 84 de la 

ciudad de Villavicencio. Limita con el Norte con el Departamento de Cundinamarca 

y el Municipio de San Juanito (Meta), al occidente con el Departamento de 

Cundinamarca, al Oriente con los Municipios de Restrepo, Cumaral y el 

Departamento de Cundinamarca y al Sur con el Municipio de Villavicencio; en una 

extensión de 270,70 Km2, a una altitud de 1.987 metros/ Nivel del Mar y  con una 

temperatura de 17 0 C. 

MAPA UBICACIÓN DEL MUNICIPIO DE EL CALVARIO (META) 

 

 

 

 

 

 

 

 

IGAC. 2004 El Meta Territorio De Oportunidades 
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El Municipio de El  Calvario fue fundado  en el 1911 por el  Padre Francés Juan 

Bautista de Arnaud quien pertenecía a la comunidad religiosa Monfortiana y las 

posteriores migraciones de Familias colonas provenientes de Choachí, Cáqueza, 

Fosca, Junín y Ubaque  quienes coadyuvan a construir el poblado después de la 

construcción de la primera iglesia fundada por el  misionero francés; El actual 

Municipio de el Calvario fue inscrito  en 1916 como corregimiento perteneciente a 

Villavicencio (Intendencia del Meta) y declarado como Municipio en el año 1945 , 

pero oficialmente obtiene su título en el año 1955 mediante el Decreto intendencial 

No 182 y ratificado por el Decreto Nacional No 2543;  la inspección de Monforth 

fue fundada en el año 1949 por el padre Alejandro Chesnaie en el punto 

geográfico denominado la esmeralda, terrenos donados en 1948 por Don Antonio 

Contento y la inspección San francisco fue declarada inspección mediante la  

ordenanza No 34 de 1971 y como fundadores se registran los señores (as) Abel 

Rojas, Leocadia Bobadilla y sus Hijos Efraín, Héctor, Tito, Baudilio, Raúl, Ángel 

Horacio y Fidel Bobadilla, Olga y Néstor Vargas Moreno. 

El Calvario es un Municipio de sexta 6a Categoría, dirigido por el señor Alcalde 

Edwin Disney Romero Morales para el periodo 2012-2015;  tiene una estructura 

orgánica conformada por siete  (7) cargos distribuidos en los niveles directivo, 

profesional , técnico y asistencial apoyado por empleados vinculados por contratos 

de prestación  de servicios, para niveles técnicos y asistenciales; en el Municipio 

recae toda la acción descentralizadora del estado para asumir las  competencias 

en servicios  y promover  el desarrollo  de su territorio y el mejoramiento 

sociocultural de sus habitantes, asegurar la participación efectiva de la comunidad 

en el manejo de los asuntos públicos de carácter local y propiciar la integración 

regional; Una difícil tarea de realizar ya que sus actuales condiciones económicas 

no le permiten asumir sus propias obligaciones en su estructura orgánica y 

operativa, esto ha conllevado a que actualmente el Municipio no tenga el personal 

suficiente para  atender sus funciones básicas, no tenga los recursos económicos 

para cancelar oportunamente  sus obligaciones laborales que pueden aumentar 
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producto de demandas e intereses y no tenga el equipamiento tecnológico que 

facilite sus operaciones administrativas utilizando los últimos avances en 

información y comunicación  (NTIC) como la utilización de software  e internet; 

pese a este difícil panorama la administración municipal  se prepara para entregar 

un plan de desarrollo que mejore la calidad de vida de sus habitantes, 

representado en buenos empleos, buenos servicios médicos, buenos servicios 

públicos, mejor acceso a tecnología, mejor oportunidad en educación superior, 

mejor acceso a la infraestructura vial y al exterior de la región, mayor productividad 

y riqueza; un reto para la administración actual que con pocos recursos del 

sistema general de participaciones y de las regalías, inicie el renacer Calvariuno a 

partir de sus ventajas concedidas por el territorio y su rica biodiversidad. 

 

1.4. ENFOQUE 

Para la administración municipal en el próximo cuatrienio, como una de las 

políticas principales y de mayor importancia estratégica integral para el desarrollo 

económico municipal, es la reactivación del sector agropecuario de forma integral 

con sistemas de producción agropecuaria rentable y amigable con las condiciones 

ecológicas ambientales del territorio, enfocándolo a la introducción del ecoturismo 

natural, recuperando la infraestructura arquitectónica, con la apertura de nuevas 

carreteras, recuperando y manteniendo las existentes, mejorando la 

infraestructura educativa y dotándola para brindar un servicio educativo con 

calidad y en condiciones dignas, para lograr lo anterior.   

Por el alto porcentaje de emigración que viene presentando el Municipio, se 

enfocan los  esfuerzos técnicos de planificación y financieros a la prestación de los 

servicios de salud, educación, vivienda, servicios públicos domiciliarios y 

saneamiento básico, tanto en la zona urbana como en el área rural, sin 

contaminación de fuentes hídricas, con cobertura de comunicaciones de alta 

tecnología a toda la población, en especial a la vulnerable, infancia adolescencia, 

adulto mayor, discapacitados, madres y padres cabeza de familia, desplazados y 

víctimas de la violencia, entre otras; con el fin de mejorar la calidad de vida, 
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brindar oportunidades de trabajo y estudios superiores a hombres y mujeres, de 

acuerdo a las condiciones de nuestro Municipio. 

Lo anterior enmarcado en el desarrollo humano de los Calvariunos, donde se ve 

reflejada la productividad, con participación de todos, generando buenos empleos 

bien remunerados, distribuidos en toda la geografía del Municipio, con equidad e  

igualdad de oportunidades y acceso a la oferta laboral; este proceso debe 

perdurar en el tiempo y años venideros, para garantizar el retorno de las personas 

emigrantes y conservar la permanencia de nuestras futuras generaciones, El 

compromiso de todos, es la participación activa en todos y cada uno de los 

procesos de planificación, orientados a moldear el desarrollo  sostenible y 

ambientalmente amigable con el medio ambiente, posicionando a El Calvario, 

como un polo de desarrollo económico y productor de agua, competitivo en los 

primeros lugares en el Departamento del Meta y la parte oriental del Departamento 

de Cundinamarca. 

1.5. PRINCIPIOS 

 MORALIDAD. Propender por el buen comportamiento y la buena fe de todos 

los funcionarios que integren la administración para que sean ejemplo del 

compromiso con nuestro Municipio y actores del desarrollo comunitario para 

todos.  

 TRANSPARENCIA. Se presentara a la comunidad todos los informes 

inherentes a los procesos contractuales, publicando en la página del Municipio 

todos los programas y  proyectos al igual que los informes de ejecución de los 

recursos públicos.  

 PARTICIPACION.  Todos los Calvariunos harán parte de la administración, 

como veedores, contratistas, beneficiarios de programas o en general en las 

decisiones más relevantes para beneficio de todos.  

 COMPETITIVIDAD. Para que la administración esté al nivel de las mejores y 
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responda a las necesidades de la comunidad.  

 EFICIENCIA EFICACIA Y EFECTIVIDAD ADMINISTRATIVA. Para que los 

funcionarios ejerzan sus funciones en un marco legal y de competencia 

cumpliendo los compromisos establecidos en el presente programa de 

Gobierno y demás instrumentos de planificación y control establecidos por 

nuestra administración.  

 CELERIDAD. Para que se utilicen todos los mecanismos electrónicos y los 

sistemas en la prestación de los servicios a la comunidad, en la presentación 

de los informes, en la ejecución de los programas y proyectos, todos ajustados 

a las normas constitucionales y legales.  

 RESPONSABILIDAD. Para responder ante la comunidad y las autoridades por 

los hechos y acciones de la administración y sobre todo frente a este plan de 

desarrollo.  

 LIDERAZGO. Para convocar a todos los sectores (productivo, educativo, de la 

salud, del transporte, religioso, de la justicia y del orden público, asociaciones 

comunitarias, comercio, trabajadores, mujeres cabeza de familia, población 

discapacitada, niños, niñas, jóvenes, hombres y mujeres, todos) a forjar el 

cambio, a construir un verdadero desarrollo para nuestro Municipio y para 

nuestros hijos.  

 SOLIDARIDAD. Para que ayudemos primero a los más desfavorecidos y 

direccionemos la inversión a atender las Necesidades Básicas insatisfechas de 

los habitantes más pobres del Municipio y construir así una comunidad más 

justa en lo social, productiva y prospera en lo económico y sostenible en el 

tiempo.  

 GESTION. Para acceder a los recursos mediante la presentación de proyectos 
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y programas de cofinanciación con entidades departamentales, nacionales e 

internacionales, del sector público y del sector privado, atrayendo la inversión 

en nuestro Municipio.  

 IGUALDAD Y RESPETO EN LA DIFERENCIA. Para darle un trato a cada 

quien según sus necesidades, sus condiciones y comportamientos.  

 ECONOMIA. Para que se inviertan más recursos en la gente y menos en la 

administración.  

 IMPARCIALIDAD. Para que todos tengan un trato igualitario y sin 

discriminaciones de ninguna índole.  

 PUBLICIDAD. Para que la gente conozca la gestión de la administración y los 

resultados de ella a través de los medios de comunicación y la rendición de 

cuentas en reuniones convocadas con la comunidad para este fin.  

 DELEGACION DE FUNCIONES. Para que las funciones ordinarias sean 

abordadas por los funcionaras de la administración y el Alcalde pueda 

dedicarse a dirigir la gestión administrativa.  

 

1.6. REFERENTE NORMATIVO DEL PLAN 
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Rendición de cuentas. Varios artículos soportan la 

entrega de información a la 

ciudadanía, el artículo 23 por 

ejemplo, señala que toda 

persona puede solicitar 

información a las 

autoridades y debe obtener respuesta de ellas. 

El Municipio debe observar estricto cumplimiento a los aspectos de forma y trámite 

en el ejercicio de planificación del desarrollo, es por ello que se le debe dar 

Constitución  

Política de 
Colombia 

Ley 152 de 
1994 

Decreto 111 
de 1996 

Ley 388 de 
1997 

Ley 1098 de 
2006 

Otras Leyes 
sectoriales 

Formulación y aprobación del plan de 

desarrollo. El artículo 339 precisa el 

contenido y el propósito del plan de 

desarrollo. El artículo 340, por su parte, 

constituye el Sistema Nacional de 

Planeación, y con él los consejos de 

planeación como instancia de participación 

ciudadana en el proceso. 
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aplicación a la metodología adoptada por el DNP para el presente año para la 

construcción de los PDM, así mismo se deben observar las instancias de debate y 

decisión como el caso del Consejo Territorial de planeación y el Concejo 

municipal, por otra parte existen instancias de consulta sectoriales que definen 

desde su competencia los articuladores con las entidades territoriales.  

 

Ley orgánica del Plan de Desarrollo. Estructura y define claramente instancias, 

competencias, tiempos, responsables y en fin, toda una serie de reglas de juego 

para el ejercicio puntual de la formulación, ejecución y seguimiento de los Planes 

de Desarrollo, por lo tanto el Municipio debe garantizar el cumplimiento estricto de 

esas reglas de juego, especialmente respetando las instancias decisorias que dan 

concepto sobre el contenido del plan de desarrollo, 

por otro lado debe permitir la máxima expresión de 

la comunidad para garantizar un ejercicio 

incluyente, ampliamente participativo, plural, 

abierto, transparente. También debe garantizar el 

cumplimiento de los plazos establecidos para tener 

un PDM dentro de los límites que permite la Ley 

para que no se afecte el normal desarrollo del 

Municipio en este proceso de transición. 

El Municipio debe fijar las condiciones en las cuales ejecuta lo planeado en 

términos de ejecución financiera para los programas y subprogramas y define los 

mecanismos de seguimiento y evaluación que permiten establecer con claridad los 

tiempos y momentos en que la comunidad entra a ejercer su derecho de evaluar y 

vigilar que el PDM se ejecute de acuerdo a lo propuesto. 

 

Aprobación del plan de desarrollo.  
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Establece los procedimientos para elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar los planes 

de desarrollo conforme a las prioridades de los grupos sociales que conforman la 

entidad territorial y el programa de gobierno. También define los mecanismos para 

su armonización e interrelación con los procesos presupuestales, y las funciones 

de cada dependencia e instancia que participa en el proceso, enfatizando en la 

participación de la sociedad civil. 

Ejecución. El artículo 29 establece que todos los organismos de la administración pública 

nacional deben elaborar, con base en los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y 

de las funciones, un plan indicativo cuatrienal. El artículo 36 estipula que para elaborar, 

aprobar, ejecutar, hacer seguimiento y evaluar los planes de desarrollo de las entidades 

territoriales se deben aplicar, en cuanto sean compatibles, las mismas reglas previstas 

para el Plan Nacional de Desarrollo. 

El artículo 41 señala que con base en los planes de desarrollo aprobados, cada secretaría 

y Departamento administrativo debe preparar, con la coordinación de la oficina de 

Planeación, su plan de acción. 

Evaluación. El artículo 42 señala que corresponde a los organismos departamentales de 

planeación evaluar la gestión y los resultados de los planes y programas de desarrollo e 

inversión, tanto del respectivo Departamento como de los Municipios de su jurisdicción. 

Rendición de cuentas. El artículo 43 estipula que el gobernante debe presentar un 

informe anual de ejecución del plan ante el cuerpo colegiado. 
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Ley 388 

de 1997 

 

Ley 1098 

de 2006 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejecución. El Estatuto Orgánico de Presupuesto debió ser 

adaptado en las entidades territoriales en sus estatutos 

presupuestales, en los términos definidos en los artículos 8 

y 49 del Decreto; es decir, que el Plan Operativo Anual de 

Inversiones (POAI), debe señalar los proyectos de inversión 

clasificados por sectores, órganos y programas, y debe 

guardar concordancia con el Plan de Inversiones. 

El POAI, una vez aprobado, debe incluirse en el Proyecto 

de Presupuesto; sus ajustes lo hacen conjuntamente las 

oficinas de Hacienda y Planeación. 

Decreto 

111 

De 1996 

Ley del Plan de Ordenamiento Territorial. Además  en la 

Formulación y aprobación del plan de ordenamiento 

territorial. El artículo 6 complementa la planificación 

económica y social con la planificación física, para orientar 

el desarrollo del territorio, racionalizar las intervenciones 

sobre el territorio y orientar su desarrollo y aprovechamiento 

sostenible. 

 

Ley de Formulación y aprobación del plan de desarrollo. 

El artículo 204 establece que el gobernador y el alcalde, en 

los primeros cuatro meses de su mandato deben elaborar un 

diagnóstico sobre los temas de infancia, niñez y 

adolescencia teniendo en cuenta el ciclo de vida, el enfoque 

de garantía y restablecimiento de derechos, con el fin de 

establecer los problemas prioritarios y las estrategias a 

corto, mediano y largo plazo que se implementarán en el 

plan de desarrollo para atenderlas. Así mismo, determina 

que el DNP y los Ministerios de Salud y Protección Social y  
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Educación Nacional, con la asesoría técnica del ICBF deben diseñar lineamientos 

técnicos mínimos que deberán contener los planes de desarrollo en materia de infancia, 

niñez y adolescencia teniendo en cuenta el ciclo de vida, el enfoque de garantía y 

restablecimiento de derechos. 

Las Asambleas y los Concejos, por su parte, deben verificar, para su aprobación, que el 

plan de desarrollo e inversión corresponda con los resultados del diagnóstico realizado. 

Evaluación. El artículo 79 establece que el DNP debe evaluar publicar en medios de 

amplia circulación nacional los resultados de la gestión territorial. 

Evaluación. El artículo 90 estipula lo que las secretarías de planeación departamental o la 

entidad que haga sus veces, deben (1) elaborar un informe semestral de evaluación de la 

gestión y la eficiencia, con indicadores de resultado y de impacto de la actividad local, y 

(2) informar a la comunidad a través de medios masivos de comunicación. 

El contenido de los informes lo determina cada Departamento, conforme a los 

lineamientos expedidos por el DNP, garantizando una evaluación de la gestión financiera, 

administrativa y social, en consideración al cumplimiento de las disposiciones legales y a 

la obtención de resultados. 

Rendición de cuentas. El artículo 91, literal E, establece que el Alcalde debe informar 

sobre el desarrollo de su gestión a la ciudadanía. 

Rendición de cuentas. Regula el Sistema de Desarrollo Administrativo, al impulsar la 

rendición de cuentas, a través de la promoción de estrategias orientadas a fortalecer los 

sistemas de información de la gestión pública para la toma de decisiones y el diseño de 

mecanismos, procedimientos y soportes administrativos orientados a fortalecer la 

participación ciudadana en la toma de decisiones, la fiscalización y el óptimo 

funcionamiento de los servicios. 
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Otras 

normas de 

referencia 

 

 

  

 

 

 

LEY 962 DE 2005. Rendición de cuentas. La Ley Anti trámites busca facilitar las 

relaciones entre la administración pública y la ciudadanía. En su artículo 3 establece los 

siguientes derechos directos a las personas: obtener información y orientación acerca de 

los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes imponen a las peticiones, 

actuaciones, solicitudes o quejas que se propongan realizar, así como de llevarlas a cabo. 

También hace referencia al uso de medios tecnológicos para atender los trámites y 

procedimientos, y la obligatoriedad de poner a disposición del público las leyes y actos 

emitidos por la administración pública. 

LEY 970 DE 2005. Rendición de cuentas. Ratifica la Convención de Naciones Unidas en 

la Lucha contra la Corrupción, así promueve la integridad, la obligación de rendir cuentas 

y la debida gestión de los asuntos y bienes públicos. 

LEY 1122 DE 2007. Artículo 33. Plan Nacional de Salud Pública. El Gobierno nacional 

definirá el Plan Nacional de Salud Pública para cada cuatrienio, el cual quedará  

expresado en el Plan Nacional de Desarrollo. Su objetivo será la atención y prevención de 

los principales factores de riesgo para la salud, al igual que la promoción de 

condiciones y estilos de vida saludables. El parágrafo 2 dice que las EPS y las 

entidades territoriales presentarán anualmente el Plan Operativo de Acción, cuyas 

metas serán evaluadas por el Ministerio de la Protección Social, de acuerdo con la 

reglamentación expedida para el efecto.  

LEY 489 DE 1998. Rendición de cuentas. Regula el Sistema 
de Desarrollo Administrativo, al impulsar la rendición de 
cuentas, a través de la promoción de estrategias orientadas 
a fortalecer los sistemas de información de la gestión pública 
para la toma de decisiones y el diseño de mecanismos, 
procedimientos y soportes administrativos orientados a 
fortalecer la participación ciudadana en la toma de 
decisiones, la fiscalización y el óptimo funcionamiento de los 
servicios. 
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2. RUTA METODOLÓGICA PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN  

Se describe a continuación el esquema general que se utilizoutilizó y los 

momentos en que cada proceso se dio para tener finalmente el producto 

denominado Plan de Desarrollo Municipal. 

 

2.1. MODELO  CONCEPTUAL Y METODOLÓGICO DEL  PLAN   DE   

DESARROLLO. METOLOGIA    BITPASE. 

 

Para el P.D.M. Plan de Desarrollo Municipal, de utilizo la  metodología BIT-PASE 

(Balance Interacción y Tensiones – entre las dimensiones Poblacional – Ambiental  

- Social -Económico) la cual se ajustó  a la verdadera problemática y necesidad de 

la población tanto rural  como urbana. En la primera parte de la metodología 

podemos ver el Reconocimiento Del Territorio el cual nos da la  pauta para 

poder  saber cómo  está el actualmente el Municipio, se trabajó la DINÁMICA  

DEMOGRÁFICA la cual nos arroja los resultados del crecimiento vegetativo de la 

población la   emigración, la mortalidad entre  otros. 

La metodología Bit-Pase También da conocer la dinámica poblacional la cual nos 

da los componentes para reconocimiento  de la población en el territorio, en 

tamaño, crecimiento, estructura, distribución, movilidad. A continuación se procede 

verificar la situación de los indicadores recientes en referencia  con la nación el 

Departamento en comparación con el Municipio, obteniendo la población  y los 

actores  involucrados y haciendo un análisis de las fuentes de los indicadores.    

También se hizo el reconocimiento de las dimensiones de desarrollo: Ambiente 

Natural, Ambiente Construido, Socio-Cultural - Economía y Político Administrativo, 

identificando la situación  presente  en  el territorio, con el fin  de encontrar  los  

indicadores  básicos  recientes  en  la nación, Departamento y Municipio. Con sus  

respectivas  fuente  de indicador y haciendo una comparación de los mismos con 

el fin de determinar la situación de las dinámicas demográficas, sociales, 
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culturales, educativas y en fin de todos los factores que son de competencia  de 

nuestro Municipio. 

En el siguiente paso de la metodología identificamos y valoramos la situación  

problemática en la entidad territorial donde vemos los hechos que han dado origen 

a la situación identificada, también podemos ver los eventos, situaciones y 

circunstancias. Por  otra parte podemos deducir los eventos o situaciones que 

originan y que consecuencia traen, en donde se hizo una valoración de la 

situación problemática en cuanto a su gravedad,  duración, impacto y debilidad 

institucional, identificando unos elementos presentes en el territorio  o fuera  de él 

que agravan la situación problemática, y los factores que la contrarrestan. 

Por otra parte la identificación y la valoración de la situación problemática en el 

Municipio, se hace un reconocimiento en cuanto al ambiente natural–construido, 

socio-cultural, económico y político administrativo, con lo cual se da una valoración 

para  saber si el problema es leve, grave o muy  grave. 

En la metodología del Bit Pase también encontramos la evolución de las 

situaciones  problemáticas si no se intervienen; donde se  hace un análisis de la 

gravedad, duración, impacto y  debilidad institucional para así poder  llegar  a un 

balance proyectado, lo cual da una la valoración para saber si el problema  

aumenta o disminuye. 

La comprensión  del territorio se construye mediante una cartografía social, la cual 

nos da la construcción del escenario actual del Municipio, se realiza con base en 

la dinámica demográfica a la identificación y valoración de situaciones 

problemáticas y a la evolución de las situaciones problemáticas si no se 

intervienen. Siguiendo la metodología BIT-PASE en la cual se reflejan las 

problemáticas poblacionales, las económicas, las socio culturales, las político 

administrativas, el ambiente construido y las situaciones ambientales. 
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Se  hace  un  análisis  de las  tendencias espaciales para ver la concentración de 

las problemáticas reales del Municipio, donde se puede ver los grandes retos a los 

cuales tiene que afrontar la entidad territorial. 

Concluido el reconocimiento del territorio, con sus problemáticas y grandes retos, 

se hace una análisis para conocer las ventajas y fortalezas que tiene el territorio, 

el equipo del plan, analiza las características del territorio resaltando las ventajas y 

oportunidades que este contiene con el fin de poder ver las posibilidades 

presentes que tiene el territorio para dar solución a los grandes retos previamente 

detectados y dar paso a la construcción de un escenario deseado.   

Analizado el territorio, se procede  a buscar las ventajas y fortalezas que tiene el 

entorno regional o nacional, que ayuden y contribuyan a mejorar las fortalezas que 

tiene nuestro Municipio, con el propósito de integrarlo al desarrollo  regional y 

nacional.  

Efectuado el reconocimiento del territorio, con sus problemáticas, grandes retos, 

se hace una análisis para conocer las ventajas y fortalezas que tiene el territorio, 

el equipo del plan,  procede a dibujar el mapa del Municipio y sobre él demarca las 

fortalezas y ventajas que tiene nuestro territorio, analizando todos los aspectos 

relevantes para el desarrollo óptimo del Municipio, como es la productividad del 

suelo, las condiciones climatológicas, la dinámica poblacional, las condiciones 

socioculturales y económicas de sus habitantes, analizados estos factores, 

sumados todos o independientes uno de otro, deben aportar positivamente algún 

grado de solución, para mejorar la situación actual del Municipio.  

Una vez analizado el territorio, se procede  a buscar las ventajas y fortalezas que 

tiene el entorno regional o nacional, que ayuden  y contribuyan a mejorar las 

fortalezas que tiene nuestro Municipio, con el propósito de integrarlo al desarrollo  

regional y nacional.  
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Todo este análisis  y sus conclusiones serán redactados en un pequeño texto, 

resaltando claramente las ventajas y oportunidades más relevantes del territorio, 

que pueden ser entrelazadas con las del nivel regional, nacional y si es posible a 

nivel internacional.  

Obtenida la matriz de las tensiones, con las interacciones de los liberadores y 

reforzadores, calificándolos con ponderadores, del 1 al 3, arrojan una simbología 

con colores  verde, amarillo y rojo; facilitando la comprensión de las problemáticas 

surgidas en la elaboración de la matriz. 

Al frente de cada  situación problemática, se hace una revaluación para cuando la 

situación problema haya sido superada, minimizada,  reducida o solucionada 

totalmente; Se procede a dar una ponderación de 1 a 3, dependiendo que grado 

de solución brinde a menor número menos solución ofrece a la problemática 

planteada, obteniendo un balance esperado. 

Surtida esta parte del proceso, el equipo analiza e intercambia conceptos del 

como debería ser trasformado el Municipio en varios escenarios cronológicos a 

largo, mediano y corto plazo, para concluir cual sería el escenario deseado que 

quisiera tener, dando solución a las problemáticas actuales. De este paso se 

puede extraer y formular la visión a largo plazo, que deseamos posicionar en 

nuestro Municipio, lo que facilita concluir y resaltar los retos a superar en el 

Municipio, a través de la formulación estratégica del Plan de desarrollo Municipal. 

Concluido este proceso, y obtenido los retos a superar, se procede a realizar la 

socialización con la comunidad representada en los diferentes sectores, 

agremiaciones e instituciones públicas y privadas existentes en el territorio. 

Con los resultados obtenidos, en lo referente a los grandes retos a superar, 

teniendo en cuenta la construcción de la visión, que debe contener un tiempo 

determinado, un lugar, soluciones a una problemática, aprovechando las ventajas 

y oportunidades del entorno, enmarcados dentro de la normatividad legal y 

principios de la administración pública morales; Se procede a formular la parte 
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estratégica del Plan, con sus componentes de programas, subprogramas y las 

metas de resultado, que es el insumo y herramientas orientadas  a dar solución a 

la problemáticas obtenida con la metodología BIT-PASE. 

Obtenida la visión bien estructurada, se formula el objetivo general del plan, el cual 

debe dar respuesta a la visión  y unos objetivos estratégicos que sirvan de base 

para la realización del objetivo general. 

Del objetivo General del plan surgen los programas, para su redacción se debe 

tener en cuenta la línea base, registrada en la formulación de las tensiones, una 

meta de resultados, que nos miden el cambio  obtenido durante el proceso  en el 

Municipio.   

De cada programa estratégico, se formula uno o varios sub-programas, que nos 

agrupan las acciones a tener en cuenta para dar cumplimiento en la formulación 

del programa estratégico, cada subprograma debe estar acompañado  de los 

sectores de inversión, culminando en la formulación de los  proyectos, donde se 

concluye las acciones y actividades a realizar para dar solución a la problemática 

planteada, las cuales se pueden medir en las metas de producto. 

Después de obtener esta matriz, se procede a la distribución de los recursos con 

los que cuenta el ente territorial dependiendo de su origen, recursos propios, 

sistema general de participación, regalías, créditos y otros,  distribuidos en los 

cuatros años del periodo de gobierno actual.  

 

Descripción del proceso de alistamiento Institucional.   

Posesionado el señor alcalde Edwin Romero se reunió con el secretario de 

gobierno Gratiniano Ramos con el fin de organizar y dar inicio a la formulación del 

Plan de Desarrollo, se procedió nombrar por parte de la administración el grupo de 

trabajo para la formulación del PDM, quedando  constituido: 
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Ing. José Wilver Sorza Ramírez, profesional universitario, coordinador  equipo 

PDM; Señores Carlos Mauricio Gutiérrez y Wilson Bravo, coordinadores  de la 

dimensión ambiental y construida; Señora Liliana Robles, coordinadora dimensión 

sociocultural; Señor Gratiniano Ramos, coordinador dimensión Político 

Administrativo; Señor Javier  Hermanado Velásquez, Consejo Municipal de 

Planeación, señor José Parmenio Parrado, representante de las organizaciones 

sociales, funcionarios de planta y representantes de la comunidad; el enlace entre 

los equipos de la administración y asesor por contrato será a través del Ing. Sorza 

Ramírez 

El  equipo asesor  para la formulación del PDM Nuestro Municipio Compromiso de 

Todos 2012 – 2015.; está conformado por el Doctor Julio Ernesto Godoy Duran 

Administrador Público de la ESAP especializado en Gestión Pública, quien se 

desempeña como coordinador del equipo asesor, Ingeniero Tulio Hernández,  

Ingeniero Geógrafo, especializado en Docencia Investigativa,  Francisco Alberto 

Bautista, Administrador Público, José Alejandro Cuellar, administrador público 

especialista en Planificación del desarrollo territorial, Jenny  Malagón  

Administradora de Empresas, Ingeniera Hellen Adriana Gutiérrez García, 

Ingeniera en sistemas, especializada en ingeniería de software, Bibiana Paredes 

Gómez, Tecnóloga en Producción Agropecuaria, Carlos Andrés Salcedo, 

Contador, especializado en finanzas, Laura Hernández y Carolina Neira  

estudiantes de decimo semestre de ingeniería civil, El citado equipo es 

reglamentado mediante la resolución 200.10.01.05 de fecha enero 20 de 2012.  

Se acordó que las reuniones  de los dos grupos de trabajo, se efectuara  en las 

instalaciones de la alcaldía municipal y en la biblioteca de la  ESAP en la ciudad 

de Villavicencio. Para esto se tiene en cuenta el desplazamiento, papelería, 

intercambio de correos electrónico, comunicación vía celular, entre otros. 

Conformado el equipo, se procedió a distribuir  temas con el fin de recolectar 

información primaria y secundaria,  para compilarla y realzar su respectivo 
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análisis,  la metodología utilizada es el BIT- PASE, siguiendo la cartilla del DNP, 

con el acompañamiento de CORDEPAZ, universidad Externado de Colombia y el 

Fondo de Población.  

El equipo se reúne  dos o tres veces por semana, para analizar  e intercambiar 

información, analizando los avances del proceso. 

Proceso  participativo del Plan: 

El consejo Territorial de Planeación  se reglamentó por el  Decreto 200.05.05 de 

fecha 13 de febrero de 2012, quedó conformado por Doce (12) representantes de 

la comunidad, quienes fueron convocados por el señor alcalde, mediante 

invitación pública a través de oficios y emisora local. 

En enero 15 de 2012, se tiene la primera reunión con los funcionarios de la 

alcaldía , donde el señor alcalde solicita el apoyo de toda la planta de personal, 

para la entrega de información primaria y segundaria, necesaria para la 

formulación del Plan de desarrollo  “Nuestro Municipio Compromiso de todos”  

designando al Ing. Sorza Ramírez como coordinador de la administración  y como 

apoyo al señor Mauricio Gutiérrez por parte de la alcaldía y la comunidad, por 

parte del grupo asesor externo el  coordinador es el Dr. Julio Ernesto Godoy.    

Se convoca el consejo territorial de planeación y se convocan las mesas de 

concertación por cada una de las unidades de planificación (UPLA) que cuenta el 

Municipio a saber: cabecera, centro poblado de San Francisco y la inspección de 

San Luis María de  Montfort, cada una de estas UPLAs está conformada por 8 

veredas para un total de 24 veredas, dando cobertura completa a todo el 

Municipio, garantizando la participación del 100% de la población del Municipio 

El grupo para la elaboración del  Plan de Desarrollo Municipal, una vez analizada 

la información y con los resultados del  reconocimiento del territorio,  utiliza  la 

metodología Primer Plano, donde  surgen cuatro (4) objetivos estratégicos, cada 

uno acompañado por programas y subprogramas. Se reúne la comunidad, en 
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mesas de trabajo, en una charla corta se les orienta sobre la  importancia  y 

alances que tiene los PDM en el desarrollo del Municipio.  

Por cada mesa de trabajo se designa un coordinador del grupo de trabajo de 

PDM, por mesa se nombra un moderador y relator, con el fin de consignar en  el 

acta las conclusiones obtenidas de los análisis efectuados y priorizados  sobre los 

problemas, causas y posibles soluciones, en cada una de sus necesidades. 

Para la realización de las mesas de trabajo con la comunidad, se programó las 

siguientes fechas: el 28 de enero en la cabecera municipal, lugar Centro 

Comunitario, Hora 9.00 am; el 29 de enero en el  centro poblado de San 

Francisco, Lugar Colegio Simón Bolívar, Hora 9.00 Am. 30, 31 enero y 1 febrero 

encuentro presencial diplomado en Villavicencio, Por la distancia el 5 de febrero 

se programan las mesas de trabajo en el centro poblado Montfort, a las  9.00 am, 

lugar Iglesia San Luis María de Montfort. 

El acompañamiento de Cordepaz continúa los días 6 y 7 de Febrero, para ver los 

avances del proceso, se reunió con equipo de trabajo encargado de redactar plan 

de desarrollo municipal,  para hacer socialización de resultados de encuentros con 

la comunidad, Elaboración de documento preliminar con  sus respectivas matrices, 

y acompañamiento de asistencia técnica de Cordepaz. 

8 y 9 de febrero reunión con el equipo de  apoyo  contratado por la alcaldía de El 

Calvario: se entrega la información con las conclusiones de las mesas de trabajo y 

se asignaron los componentes para formular el documento final del PDM. 

Del 15, al 18 de febrero, se  reúne el grupo de trabajo administración y consultor 

externo  para  desarrollar  trabajos complementarios de talleres y tareas asignadas 

para el proceso.  
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    Fotos: Encuentros en la cabecera municipal y San Francisco 

Se adelanta encuentro  del diplomado los días 20, 21 22 de enero en Villavicencio, 

el delegado de la alcaldía y comunidad. 

Los días 23-28, se reúnen los grupos de trabajo para avanzar en la realización  del 

de documento PDM. 
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El 29 de Febrero se hace entrega oficial del documento preliminar al Consejo 

Territorial de Planeación, Corporación Ambiental, para su respectivo análisis. 

El grupo de trabajo para la formulación del PDM, se reúne con el señor alcalde, 

Secretario de Gobierno, Secretaria de Hacienda para adelantar las matrices del 

plan Plurianual de Inversiones. 

Una vez terminada la elaboración del  PDM, en el 30 de abril el documento será 

entregado al Concejo Municipal,  para su revisión, ajustes y aprobación. 

En el mes de mayo, una vez aprobado el PDM por parte del Consejo, se 

procederá a realzar una reunión General de socialización con representantes de la 

comunidad de las tres UPLAs: El Calvario, San Francisco y Montfort,  que se 

efectuará  en el centro comunitario de la cabecera municipal. 
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3. DIAGNOSTICO INTEGRAL 

El diagnóstico permite contextualizar toda la problemática que presenta el 

Municipio y las posibles alternativas de desarrollo de acuerdo a las variables 

identificadas aquí, es por ello que el componente estratégico depende totalmente 

del direccionamiento del diagnóstico y lo articula a él. 

3.1  RECONOCIMIENTO INICIAL DEL TERRITORIO  

 

El Municipio de El  Calvario cuenta con una poblacion total proyectada (DANE) 

para el año 2012 de 2.259 Habitantes, de los cuales 803 habitantes (35,5%) 

habitan la zona urbana y 1.456 habitantes (64,4%) habitan la zona rural. 

 

POBLACION 2012 

AREA HABITANTES % 

URBANA                  803     35,5  

RURAL              1.456     64,5  

TOTAL               2.259       100  

DANE : POBLACION PROYECTADA 2012 

 

Entre los años 1973 a 2005 hay un incremento poblacional muy importante entre 

la población urbana con respecto a la población rural; en el año 1973 la población 

urbana no alcanzaba el 5% del total poblacional, proporción porcentual que va 

aumentando desde el año 1973 al año 2005, año en el cual  la población urbana 
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alcanza el 35% del total poblacional;  tendencia  que aún se mantiene para el año 

2012 y establece la proporción de población urbana del 35,5 % y la población rural 

de un 64,5 %. 

 

 

              DANE: Poblacion cabecera y resto- censos 1951 a 2005 y proyeccion Dane a 2020 

 

Esta información se puede constatar analizando la cifra del año 2005, pues no hay 

discrepancia sobre este dato, ya que el número de viviendas no se ha 

incrementado , se sabe que del campo llegó a la cabecera 7 familias en promedio 

de 4 integrantes, para un total de 28 personas, el cambio brusco obedece a falta 

de información veraz, hasta el censo del 2005,  después de esta fecha se ha 

mantenido por 7 años; esta relación porcentual puede mantenerse debido a la 

poca movilidad que tiene la población, pero puede variar por el impacto que 

genere un programa de vivienda que actualmente desarrolla la administración , el 

cual  generaría  la migración de 18 familias de la zona rural a la zona urbana en 

búsqueda de mejores oportunidades de estudio para sus hijos. 
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Del total poblacional el 51,44% (1162) son hombres y el 48,6 % (1097) son 

mujeres. 

POBLACION POR  SEXO 

SEXO HABITANTES  %  

HOMBRES                        1.162           51,4  

MUJERES                        1.097           48,6  

TOTAL                         2.259            100  

DANE : POBLACION PROYECTADA 2012 

 

La  gran mayoría  de población que existe en nuestro territorio es población que 

oscila entre los 15 y 44 años de edad (44,82%), habitando 502 hombres (22,2%) y  

más población de sexo femenino con 511, edad fértil. Tenemos un crecimiento 

anual bajo del 0.18%, el SISBEN a la fecha reporta 365 adultos mayores, con 

edades superiores de 55 años, lo que permite concluir que el Municipio está 

envejeciendo, lo que provoca mayor prestación de servicios en salud, 

desplazamiento, programas sociales entre otros. 
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POBLACION  POR EDADES 

 

HOMBRES MUJERES 

0-4 129 123 

5-9 125 114 

10-14 124 111 

15-19 126 116 

20-24 106 103 

25-29 74 78 

30-34 65 71 

35-39 66 73 

40-44 65 70 

45-49 58 58 

50-54 47 44 

55-59 42 35 

60-64 38 29 

65-69 35 25 

70-74 27 18 

75-79 20 13 

80 … 15 16 

TOTAL 1162 1097 

DANE : POBLACION PROYECTADA 2012 
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conllevando al incumplimiento de sus obligaciones crediticias en los bancos, 

provocando la salida de la población económicamente activa para conseguir 

dinero y poder cubrir los créditos bancarios 

La tasa de nacimientos vivos,  disminuye considerablemente, porque el centro de 

atención de salud es de primer nivel, las usuarias madres gestantes por  su 

seguridad  y la de sus hijos, van a parir en la ciudad de Villavicencio o Restrepo, 

en los registros estadísticos no se tabulan estos nacimientos para  incrementar las 

cifras de nacidos vivos en Municipio. 

La  mortalidad, se presenta más en la población adulta  de edades de 55 años en 

adelante. La edad de fallecimiento es superior a los 70 años, La tasa de 

mortalidad se mantiene, no se presentan fenómenos que aumenten o disminuyan 

la mortalidad drásticamente en el Municipio, como son muertes violentas, las 

enfermedades que causan la mortalidad se relacionan con el cáncer. 

En términos generales el crecimiento total es negativo para nuestro Municipio, la 

población decrece considerablemente, mas por la emigración que por la 

mortalidad, sumado a esto la baja tasa de nacimientos, debido a que las mujeres 

fértiles están abandonando el Municipio, y por los programas de sexualidad 

reproductiva. 

La inmigración en los últimos 5 años (Estudio comparativo de dinámica 

demográfica – Universidad  Externado de Colombia –  a información DANE-2011)  

fue de  184 habitantes  y provenían de los Departamentos del Meta (63,6%) ,  

Bogotá (16,8%) , Cundinamarca(4,9%),  Casanare (8,2%) ,Arauca (2,7%), Valle 

(1,6%),  Huila (0,5%), Vaupés (0,5%), Guaviare (0,5%) y Antioquia (0,5%) ; con 

mayor proporción las mujeres que los hombres  en edades de 5 a 20 años; la 

dinámica de inmigración es muy baja, mientas que al Departamento habitan 

268.333 habitantes provenientes de otros Municipios, en Colombia viven 109.971 

extranjeros. 
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La emigración en los últimos cinco años (Estudio comparativo de dinámica 

demográfica – Universidad  Externado de Colombia – a información DANE-2011) 

fue de 242 habitantes y se presenta hacia los Departamentos del Meta, 

Cundinamarca (Bogotá) , Casanare, Boyacá, Santander, Valle y Antioquia , con 

mayor proporción las mujeres que los hombres , en edades entre los 5 y 20 años; 

para la densidad poblacional del Municipio la tasa de migración es alta con 

respecto a la del Departamento que está en el 17,9%  y la de la nación que está 

en el 9%. 

INMIGRACIONES  
 

eMIGRACIONES  

LUGAR HABITANTES  %  
 

LUGAR HABITANTES  %  

Villavicencio 117       63,6  
 

Villavicencio 175       72,3  

Bogotá  31       16,8  
 

Cundinamarca  46       19,0  

Casanare 15         8,2  
 

Bogotá 13         5,4  

Cundinamarca  9         4,9  
 

Casanare 2         0,8  

Arauca 5         2,7  
 

Valle 1         0,4  

Valle 3         1,6  
 

Antioquia 1         0,4  

Antioquia 1         0,5  
 

Santander 1         0,4  

Huila 1         0,5  
 

Tolima 1         0,4  

Guaviare 1         0,5  
 

Boyacá 2         0,8  

Vaupés 1         0,5  
 

      

TOTAL 184     100,0  
 

TOTAL 242     100,0  
Fuente: Datos DANE Censo 2005. Redatam. Recuperado Mayo 

12-2005 

 

Fuente: Datos DANE Censo 2005. Redatam. Recuperado Mayo 

12-2005 

 

La población que presenta mayor emigración del Municipio se concentra en el 

rango de edad entre los 10 y 24 años, este grupo poblacional tiene un alto 

potencial productivo, sin embargo la falta de oportunidades laborales generan 

presión para iniciar procesos de emigración hacia otros municipios con mejores 

perspectivas, en este grupo un buen porcentaje corresponde a mujeres, quienes 

optan por buscar trabajo de servicio doméstico como consecuencia de su baja 

preparación académica. 
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Igualmente se observa que las mujeres fértiles  entre edades de 15 a 35 años 

están emigrando del Municipio, disminuyendo la tasa de natalidad, y  se concentra 

la población geriátrica adulto mayor con edades superiores a 60 años, por la larga  

longevidad de vida, sin que implique necesariamente un aumento en este grupo 

poblacional, la tendencia se mantiene estable, se espera que de continuar esta 

tendencia llegará un momento en que se rompa el comportamiento estable y se 

observe un aumento en el grupo poblacional mayor de 60 años, frente a una 

disminución de los otros grupos etáreos.  

En el periodo comprendido entre los años 1993 y 2005 se presenta una de los 

fenómenos migratorios más importantes del Municipio, debido a las acciones 

violentas  de la guerrillera  de las Farc, lo que condujo  a una migración de más del 

19 % de la población  a otros centros poblacionales. 

También se observa según información de los presidentes de las juntas de acción 

comunal, los matrimonios o uniones libres recién conformadas por jóvenes  son 

los que más abandonan el Municipio,  este fenómeno se está presentando más en 

la zona de San Francisco, seguido por las veredas de la inspección de Montfort.  

El fenómeno de la emigración, es alta, debido a la falta de oportunidades de 

empleo estable, posibilidades de inversión; adicionalmente a esto los deseos de 

los jóvenes de continuar con sus estudios superiores abandonan el  Municipio y no 

retornan a invertir en él, provocando salida de capital  de El Calvario, la tasa de 

crecimiento va de acuerdo a lo que estamos viviendo, la población no  tiene 

crecimiento grande. 

En el Municipio la distribución de la población es más baja  en la zona urbana con 

un 35% del total de la población comparada con el Departamento, casi la duplica, 

con una concentración de población urbana con un 64,6% , pero comparada con 

la nación es muy alta, debido a que ella solo cuenta con el 18% de habitantes en 

las cabeceras municipales; en cambio la distribución poblacional en la zona rural 

de nuestro Municipio es alta, somos un territorio mayoritariamente rural, contamos 

con el 65 % de la población, comparada  con el Departamento es alta, con 5.3 
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habitantes por kilómetro cuadrado, mientras que el Departamento tiene el 35.4 % 

distribuida en el campo,  con respeto a la  nación tenemos una diferencia del 17% 

menos, en relación al  82% de habitantes en el campo. 

En lo referente a la natalidad  tenemos una tasa 1,14 % muy baja comparadas con 

las del Departamento y la nación que son 22.38% y 17.49% respectivamente; el 

número de nacimientos entre los años 2004 – 2007 disminuyó de 34 a 25 

nacimientos (Estudio comparativo de dinámica demográfica – Universidad  

Externado de Colombia –  a información DANE-2011)   y los nacimientos entre los 

años 2009 a 2011 disminuyeron de 9 a 2 nacimientos  (Centro de atención de El 

Calvario – Marzo 13 de 2012) 

La tasa de mortalidad en el Municipio representa el 0.32 % del total de su 

población, mientas que el Departamento es del 6,19% y la nación es del 5,26%, la 

población que fallece en el Municipio, en su mayoría son adultos mayores, la 

causa más frecuente es la del Cáncer; por ejemplo en el año 2009 se reportaron 6 

muertes, en el año 2010 se reportaron 6 muertes y en el año 2011 4 muertes 

(Centro de atención del Calvario – Marzo 13 de 2012). 

La composición por sexo  en el Municipio se tiene un 51.4% de población  

masculina, aproximadamente 0,6% más alta que el Departamento y la nación 

50.8% y 50.13 respectivamente; las mujeres en el Municipio registran el 48.6%;  

mientras que el Departamento y el País tiene estadísticas muy similares, el 

Departamento con  49.20%, y la nación con un 48,057%.  

la población en primera infancia (0-5 años) es de 376 habitantes (16.64%), la 

población en etapa de infancia (6-11 años) es de 323 habitantes (14.29%), la 

población en etapa de adolescencia (12 – 17 años) es de 319 habitantes 

(14.12%), la población de adultos (18 – 59 años) es de  1.012 habitantes (44.84%) 

y la población de la tercera edad (60 años o más) es de 228 habitantes (10.09%) , 

según estadísticas del sisben hay 365 adultos mayores (cifra mayor al Censo 

Dane Proyectado 2012- 228 habitantes) es decir 16.15 % del total poblacional, 

esta relación porcentual está aumentando ya que al restar al total poblacional, la 

población joven (migrante) queda la población adulto mayor que aumenta su 
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proporción porcentual, lo que demuestra que el Municipio se está quedando con 

esta  población; la tasa de adultos mayores es muy alta con respecto a  la del 

Departamento que asciende al 7,61% y la de la nación es 6,3% 

 

POBLACION  POR ETAPAS  

ETAPA   HABITANTES % 

PRIMERA INFANCIA 0-5 AÑOS 376 16.64 

INFANCIA 6-11 AÑOS 323 14,29 

ADOLESCENCIA 12 – 17 319 14.12 

ADULTO 18-59 1.013 44.84 

ADULTO MAYOR 60…… 223 10.09 

TOTAL   2259 100 

 

Con respecto a la población con discapacidad  del total de población;  70 hombres 

(3,1%) y 36 mujeres ( 1,6%) presentan algún grado de discapacidad; este 

porcentaje (4,7%) es bajo comparado con la discapacidad del Meta  que asciende 

5.74%  y el país que es un 6.4% con respecto al total poblacional. 

La presencia de los  afro descendientes es poca solo hay 7 personas, o sea el 

0.3% de la población, en el Meta es del 2.51% (17.916 Habitantes  afro 

descendientes), mientras que en Colombia es del 10.31%. 

En lo referente a los  desplazamientos forzados (años 2005 - 2008) existen 61 

casos (2,7%) de los cuales  solo 53  (Acta proceso de empalme - Alcaldía de el  

Calvario Diciembre 20 de 2011) son reconocidos y registrados en base de datos 
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oficiales del Municipio  y de los cuales solo 32  residen actualmente el Municipio, 2 

murieron y 19 no habitan en el Municipio. Los datos porcentuales del 

desplazamiento del Municipio con relación con el Departamento  son muy 

parecidos, ya que el  valor porcentual del Departamento es del 2,5 % (155.755 

casos) y los de la nación es del 9% es decir unos 3.875.987 habitantes; de esta 

población el 33% adelanto estudios de primaria, el 50% estudios de secundaria, el 

8,3 % estudios superiores y el 8,3% son analfabetas.  

 

LISTA POBLACION DESPLAZADA OFICIAL  

POBLACION TOTAL % 

RESIDENTE 32                        60,4  

NO RESIDENTES 19                        35,8  

MUERTES 2                          3,8  

TOTAL 53                     100,0  

Fuente: Acta de empalme - Diciembre 20 - Alcaldía de el Calvario 
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  NIVEL EDUCATIVO  POBLACION DESPLAZADA  2011 

 

      Fuente: Acta de empalme - Diciembre 20 - Alcaldía de el Calvario 

 

Se hizo una identificación del Municipio de El Calvario, con relación a la parte 

ambiental, donde se identificaron los principales ríos y quebradas, como son: El 

Gotiquita, Santa Bárbara, Quebrada Honda, El Brasil, Q Grande, La escandalosa, 

Caños negros, La Panjuila, igualmente se delimitaron las zonas de paramo y 

subpáramo, con 6.388 has; el Parque Nacional Natural Chingaza con 1975 Has, 

que se encuentran dentro del Municipio, se hace énfasis en la problemática de los 

tutores que causan un alto grado de deforestación, se ubica el problema de 

remoción en masa que se presenta en la vía Villavicencio, Montfort Km 16 +800 

vereda Lourdes de Villavicencio.  
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RECONOCIMIENTO DEL TERRITORIO MUNICIPIO DE EL CALVARIO 2012 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ubica el ambiente construido, las carretera Monterredondo el Calvario, pasando 

por las veredas de Mesalinda, el Carmen y centro Calvario; del  cruce san 

Bernardo , vereda San Antonio Alto- l centro poblado San Francisco de allí a 

Quetame, pasando por San Isidro de Parrados;  otro ramal es cabecera municipal  

vereda El Cedro - Santa María, caños negros  Municipio de San Juanito y 

cabecera a la vereda San Pedro, y la vía que conduce de Villavicencio a Montfort,  
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se ubican los tres cementerios, los colegios y algunas escuelas, centro de salud, 

Alcaldía, iglesia, la planta de beneficio, relleno sanitario entre otros.  

Se referencia la cabecera municipal. Centro poblado de San Francisco, san Rafael  

y el nuevo centro poblado de Montfort, donde existe concentración de habitantes. 

Igualmente se identifica los límites que posee nuestro Municipio, a saber: al norte 

con el Municipio de San Juanito, al occidente con los Municipios de Quetame y 

Guayabetal, al sur el Municipio de Villavicencio y al oriente con Restrepo y 

Cumaral, esto con el fin de ver la perspectiva regional  

 

3.2 IDENTIFICACION DE LAS SITUACIONES PROBLEMATICAS 

 

En relación al Ambiente natural:  con el monocultivo y el ganado extensivo, se ha 

producido  la expansión de las fronteras agrícolas, no respetando las rondas de 

caños, provocando alta deforestación, debido a dos causas principales; uno para 

conseguir tutores para los cultivos y otro por el fenómeno de la potrerización, esto 

se viene practicando debido a que no hay otra alternativa de producción que 

genere ingresos, y por falta de la presencia del Estado, que no presta asistencia 

técnica agropecuaria adecuada.  

De otra parte los programas que viene desarrollando la corporación ambiental no 

han llenado las expectativas y no han cumplido con su objetivo de recuperación de 

lotes, porque no se entregaron los insumos necesarios y el agricultor no ha 

respectado las actas de compromiso dejando pastar el ganado en los lotes, sin 

respetar los parámetros de uso de suelo, que se encuentran determinados en él 

E.O.T. 

Si la administración y las organizaciones ambientales no proceden a dar solución 

a estos problemas, se va a presentar una disminución en los caudales de las 
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fuentes hídricas, presentándose remoción en masa y perdida del suelo, por 

consiguiente disminución en la actividad agropecuaria del campo, acentuando el 

problema  de salida de población. 

Existen dos factores que determinan situaciones problemáticas sobre la movilidad 

de los habitantes del Municipio, uno hace referencia a la geografía quebrada del 

Municipio lo cual dificulta los trazados y aperturas de las vías y caminos, 

convirtiendo en retos para los ingenieros esta labor, en segundo lugar tenemos el 

factor de alta sismicidad de la región, lo que hace que los terrenos sean muy 

inestables y se presenten continuos deslizamientos que dañan y taponan las vías 

tanto internas como de acceso al Municipio, uno de los principales ejemplos de 

esta situación se presenta con el derrumbe constante en la vía que comunica  de 

Villavicencio, a la inspección de Montfort, ubicado en la vereda Lourdes k16+80 de  

la ciudad de Villavicencio, aumenta los costos de viaje, tiempo de desplazamiento 

y disminución de frecuencias de viajes, encareciendo el costo de vida, disminución 

en la producción y  desmejoramiento general en la calidad de vida de los 

habitantes de la inspección. 

En cuanto al ordenamiento territorial se presentan problemas por claridad en la 

destinación de los usos del suelo, existen dudas respecto del uso adecuado que 

se tienen en algunos sectores del Municipio. 

Con relación al Ambiente construido, El déficit de buenos sistemas de acueductos, 

alcantarillado y saneamiento  básico; y el incumplimiento del Índice Real de 

calidad de agua, hace que los habitantes tengan falencias de salud sobretodo con 

enfermedades diarreicas  en niños y adultos, esto afecta a un 80% del territorio. 

Unido a la baja calidad de los servicios se encuentra el déficit de acueductos y 

alcantarillados en el Municipio, se calcula que hace falta cobertura en el 30% del 

territorio.   

 Otro factor que genera problemas en el territorio hace referencia a la planta de 

sacrificio por cuanto el bajo consumo de carne de res y cerdo, hace que la planta 
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de beneficio tenga baja frecuencia de utilización, sin embargo a pesar de esto el 

INVIMA obliga a cumplir con los parámetros de Ley, que para este caso son muy 

costosos, por la relación costo-beneficio  y déficit de recursos económicos, no es 

muy viable hacer esta inversión, pues el punto de equilibrio es tardío, es de 

recalcar que no se están introduciendo nuevos sistemas de producción pecuarias 

que suplan la necesidad de proteínas animales, en el caso del cierre de la planta 

de beneficio, el panorama hace predecir que sea muy probable el cierre definitivo 

de la planta, obligando a traer carne en canal muy cara de la ciudad de 

Villavicencio, disminuyendo el consumo de proteína animal en la población. 

La infraestructura educativa presenta deterioro por falta de mantenimiento 

adecuado a sus instalaciones físicas, en general presentan daños en sus baterías 

de baños, ausencia de cerramientos perimetrales, deterioro de puertas, ventanas y 

techos en los salones de clases. 

Los escenarios deportivos presentan daños en sus estructuras y en los elementos 

de protección como enmallados y sistemas de iluminación.  

La carencia de buenas vías de comunicación; apertura de nuevas vías, y la 

construcción de medios alternativos de transporte, agravan más la situación para 

que se presente la emigración y disminuya la calidad de vida; el regular servicio 

que está ofrecido por la única empresa de transportes (Transoriente), quien no 

cumple las rutas establecidas lleva sobrecupo y dispone vehículos en pésimo 

estado para prestar el servicio, genera inestabilidad en el sistema de transporte de 

pasajeros y carga. 

En lo Socio-cultural: La comunidad no tiene cultura definida entre llanera o andina, 

no le da la importancia a la infraestructura arquitectónica antiquísima que existe, 

están deterioradas, siendo usadas por sus dueños sin tenerles ningún cuidado, en 

el futuro podrían ser sitios turísticos, adicionalmente si no se adquiere una 

identidad cultural propia y representativa del Municipio, a través del tiempo no se 

tendrá en la historia memoria cultural y representatividad  ante el país.   
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El déficit de viviendas tanto en la zona rural y urbana, ha conllevado a que  la 

comunidad tenga gastos  en el pago de arriendo, y los pocos subsidios que el 

gobierno Nacional entrega no soluciona el déficit, es de resaltar que el factor 

negativo consistente en el poco espacio que se dispone para construcción de 

vivienda y por la falta de poder demostrar la propiedad, para desarrollar programas 

urbanísticos, para la construcción de viviendas prioritarias. 

En el Municipio, no se han implementado las nuevas tecnologías y los colegios no 

impactan en los jóvenes con proyectos de vida que llenen sus expectativas,   

siendo un Municipio que no está preparado para competir con sus vecinos, tanto 

en producción como en innovaciones tecnológicas. La planta de personal de la 

administración es baja, impidiendo cumplir con todas las funciones del Municipio. 

El tema de la salud municipal presenta varios problemas relacionados con la 

cobertura porque aún no alcanza el 100% de la población susceptible de ser 

ingresada al sistema de seguridad régimen subsidiado, así mismo existen 

problemas con la oportunidad y calidad en el servicio, hace falta mayor 

disponibilidad de recursos tanto humano como dotacionales que permitan mejorar 

el servicio en su conjunto. 

Los restaurantes escolares presentan falencias en la prestación del servicio a 

causa de la falta de renovación en la dotación de los implementos y menajes de 

cocina de tal manera que el servicio prestado sea de mejor calidad y pueda 

paulatinamente el número de usuarios a atender. 

En la dimensión Económica: El mal estado, déficit de las vías y altos costos de 

producción, sin tener cadenas de comercialización estables que garanticen y 

generen rentabilidad, los productores han dejado de sembrar los cultivos 

tradicionales, se han dedicado a esperar que los empleen en proyectos de 

infraestructura, acueductos, vías, casas, puentes, pero estas ofertas de trabajo  

son esporádicas y con periodos de tiempo corto, no tienen seguridad en salud y 

prestaciones sociales.   
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Esto conlleva nuevamente a que tomen la decisión de abandonar sus tierras y el 

Municipio, Ellos no ven  otra posibilidad de trabajo rentable en el campo, no existe 

una institución del Estado que les brinde la asistencia técnica,  todos hablamos 

que una solución es el turismo, pero no estamos preparados, capacitados, 

organizados en agremiaciones, no adecuamos nuestras viviendas y fincas, para 

asumir el gran reto del turismo.  

En el territorio no existen proyectos ni iniciativas tendientes a fortalecer los 

procesos que generen adelantos en temas de gran trascendencia para la sociedad 

en general en temas relacionados con la ciencia, tecnología e innovación, existe 

un gran potencial derivado de las condiciones naturales del Municipio, sin 

embargo no ha sido posible explorar estas alternativas como consecuencia de 

políticas decididas en este tema. 

En lo Político Administrativo: La alcaldía pasa por un momento difícil, pues no 

tiene personal suficiente, y el pasivo pensional  aumenta cada día, ya sea por 

demanda, o por los intereses generados por el no pago de sus obligaciones; de 

igual manera la administración municipal no tiene  el equipamiento tecnológico que 

facilite sus operaciones administrativas utilizando los últimos avances en 

información y comunicación  (NTIC) como la utilización de software  e internet. 

Muchos de sus empleados tienen falencias para cumplir con sus funciones, 

situación por la cual solicitan ser capacitados en diferentes áreas temáticas de la 

administración Municipal. Otro de los grandes problemas es el recaudo de 

ingresos tributarios ya que la población no tiene una cultura de pago y aduce como 

caso concreto el del impuesto predial, debido a que el avaluó catastral debe ser 

actualizado a la realidad, motivo por el cual muchos habitantes se excusan de no 

pagar este impuesto a la fecha. Igualmente la administración debe realizar una 

campaña que mejore la imagen negativa del Municipio para atraer turismo 

aprovechando  sus grandes potencialidades naturales para borrar el estigma  de la 

presencia de la güerilla.  
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3.3 EVOLUCION DE LAS SITUACIONES PROBLEMAS SI NO SE 

INTERVIENEN 

Es importante resaltar que la tensión conectora entre las diferentes dimensiones 

en nuestro Municipio es la ECONÓMICA, se puede visualizar que esta se acentúa 

cada día más, principalmente por la falta de oportunidades de empleo e 

instituciones académicas que brinden estudios superiores, afines con las 

necesidades de la región; esta tensión tiene gran peso y está directamente 

relacionada por el déficit y mal estado de las vías de comunicación,  con la 

apertura de un nuevo carreteable que pase por nuestro Municipio y el 

Departamento del Meta, o con la implementación de un medio alternativo de 

transporte (Cable Vía), ayudaría a que nuestro Municipio se desarrolle 

positivamente  en un término no superior a 10 años . 

Aunque se adelanten arreglos en las vías existentes, convenios con 

universidades, como históricamente se ha realizado, y no se busquen otras 

alternativas de solución, el Municipio no se reactiva económicamente, continuara 

la salida de población económicamente activa y fuga de capital, que es invertido 

principalmente en la ciudad de Villavicencio y Municipios cercanos como  

Restrepo, Cumaral y Acacias.         

De otra parte  la gran dificultad que tienen los campesinos para producir por falta 

de buenas vías de transporte, accesibilidad al crédito, altos costos de insumos, 

desorganización de la comunidad, la falta de micro y fami-empresas, la nula 

presencia del estado con la asistencia técnica agropecuaria, el Municipio puede 

tener dos caminos: que se quede solo con la población adulta, que acarrea más 

gastos y demanda en servicios de salud, atención humanitaria, servicios públicos  

entre otros o que se sigan con las prácticas tradicionales de producción y  el 

territorio entre en una caos ambiental  que destruya todos los  recursos naturales, 
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estos impactos negativos, tendrían un gran costo económico y social  que lo  

conducirán a desaparecer  administrativa y territorialmente.   

Es relevante recalcar que la situación financiera de la administración es delicada 

por los altos pasivos y cuotas partes pensionales, generadas por ex funcionarios 

que han laborado en el transcurso de 57 años de vida administrativa como 

Municipio; sumado a esto el poco recaudo de recursos propios por concepto de 

impuestos y cobro de servicios públicos, papeletas de ganado y otros, agudiza 

más este problema, pues  no se cuenta con los recursos económicos suficientes 

para tener una estructura orgánica adecuada y para  atender suficientemente las 

necesidades de funcionamiento. 

 La comunidad y las administraciones municipales de El Calvario y Villavicencio, 

están preocupadas por la expedición de la licencia Ambiental por parte del 

Ministerio de Minas y Energía, para la explotación del Uranio y esmeraldas, en la 

cuenca de Quebrada la Honda, amenazando principalmente  al producción de 

agua para el Acueducto de Villavicencio y para El Calvario la perdida biofaunistica 

y el reforzamiento para la aparición de nuevos grupos armados  al margen de la 

Ley.   

Con todo  esto si no se intervine y se soluciona la presente Problemática, sumado 

a esto la normatividad vigente de ordenamiento territorial a nivel Nacional,  para la 

conformación de REGIONES, EL MUNICIPIO DE EL CALVARIO, TIENE UN 

ALTO PORCENTAJE A  DESAPARECER COMO ENTE TERRITORIAL 

 

3.4 CONSTRUCCIÓN DEL ESCENARIO ACTUAL DE LA ENTIDAD 

TERRITORIAL 

Dentro de la especialización de las situaciones problemáticas anteriormente 

mencionadas se pudo observar que existen problemáticas de tipo socio culturales 

(resaltadas en el mapa de color amarillo) , económicas (resaltadas de color azul 
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en el mapa) político- administrativo (resaltadas de color purpura en el mapa), 

poblacionales (color naranja), de tipo ambientales (color verde) y de ambiente 

construido (color gris), en todo el territorio; las cuales a continuación se hará 

referencia a las más concurridas dentro de nuestro Municipio: 
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LOCALIZACION SITUACIONES PROBLEMATICAS 

 

 

 

La problemática actual del Municipio  en la dimensión  económica, se  origina por 

la falta de oportunidades de empleo en el sector rural y urbano,  continuación de 

los estudios superiores en la población económicamente activa que se encuentra 

entre las edades de 18 a 40 años, conllevando a la emigración  de la población  

hacia los Municipios  de Villavicencio y Bogotá. 
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De otra parte las dificultades operativas y fiscales de la administración municipal  

que sumadas a la  falta de cultura de pago de impuestos por los habitantes,  no  le 

ha permitido al Municipio tener una estructura orgánica ideal para atender sus 

funciones y pagar sus obligaciones laborales y en fin para atender sus 

necesidades de funcionamiento; situación por la cual el Municipio se ve abocado a 

emprender campañas de capacitación y concientización a la comunidad para 

generar  sentido de pertenencia y pago de impuestos. 

Paralelamente la administración municipal, debe gestionar a nivel departamental, 

Nacional e Internacional, para dar a conocer las potencialidades hídricas, eco 

turístico de la zona, en donde se podrá desarrollar actividades tales como  las  

caminatas por senderos ecológicos, cabalgatas, parapentismo, canotaje, visita a la 

majestuosidad e imponencia  de cascadas de agua cristalina en la región. 

Es de vital relevancia que para lograr los objetivos mencionados se debe  buscar 

la apertura de una nueva vía  para el acceso al Municipio, trazada en su mayoría  

por este Municipio, uniendo las veredas de Lourdes, San Pedro  Corrales de San 

miguel, El Palmar y San Isidro  para llegar  Villavicencio en un tiempo  que oscila 

en 1 a 1.5 horas de viaje, con un trayecto que no supera los 45 Kms; y la apertura 

de la vía la fuente a salinas en el Municipio de Restrepo, con estas  vías  se 

estaría  transitando por el mismo Departamento del Meta y no por Cundinamarca, 

facilitando la inversión económica por parte de la administración municipal y 

departamental en el mantenimiento de la vía; trazadas técnicamente, para que el 

impacto ambiental sea mínimo y su mantenimiento sea  fácil  de operar, esto se 

lograra con el aporte económico de la gobernación del Meta y el apoyo de la 

corporación ambiental Cormacarena. Actualmente se encuentra en etapa de 

proyecto. 

Una vez realizada la ubicación de las situaciones problemáticas dentro de la 

entidad territorial, se procedió a realizar una asociación espacial, dando por 

resultado en siguiente mapa: 
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MAPA DEL EXODO POBLACIONAL DE EL CALVARIO 

 

Internamente la interacción de las dinámicas económicas, social, ambiental y 

fortalecimiento institucional, se han concentrado en cuatro sitios del Municipio, 

Cabecera municipal, centro poblado de San Francisco,  Inspección de San Rafael 

y centro poblado de Montfort, al unir estas interacciones  la DIMENSIÓN  

CONECTORA entre ellas, fue la dinámica ECONOMICA, (Sistema productivo, 

asistencia técnica, falta de técnicas productivas, mono cultivo de frijol entre otras),  

arrojando como resultado una figura  humana, en actitud de caminante, lo que nos 

representa el abandono de sus habitantes  del territorio,  lo que hemos 

denominado  el “EXODO CALVARIUNO”.   
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Al construir el actual escenario del Municipio se da entonces los retos que el 

Municipio y la administración actual  deben desarrollar o encaminar  para lograr 

solucionar los problemas de El Calvario: 

1. Brindar posibilidades de desarrollo social de manera integral a la población 

que presente mayor nivel de vulnerabilidad, con miras a reducir los índices 

de pobreza extrema en el Municipio. 

2. Generar las condiciones adecuadas para que el Municipio pueda acceder a 

desarrollos de tipo económico, sostenibles y acordes con las proyecciones 

reales de su situación económica y social. 

3. Establecer alternativas de conservación, preservación, mitigación y manejo 

del riesgo frente al tema ambiental, propiciando soluciones adecuadas a las 

condiciones naturales del Municipio. 

4. Fortalecer institucionalmente al Municipio para afrontar adecuadamente el 

reto que implica el desarrollo, enfocando las acciones a los temas 

administrativos, financieros y territoriales como pilares de la acción 

institucional.  

 

3.5 RECONOCIMIENTOS DE LAS VENTAJAS Y OPORTUNIDADES DEL 

TERRITORIO. 

 

Entre las ventajas y oportunidades que tenemos, la parte ambiental la topografía  

paisajística  de la región, es variada en biodiversidad y climas, la riqueza hídrica 

con abundantes cascadas, somos el  primer productor de agua para el 

abastecimiento de los acueductos regionales, en especial el de la ciudad de 

Villavicencio, en el territorio se puede desarrollar la práctica de deportes extremos, 

con reservas naturales para adelantar el turismo, con caminatas recreativas que 

pueden durar dos días,  es considerado un paso obligado  para la fauna, contamos 

con vías de comunicación  vehicular  que cruza por varios pisos térmicos. 
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La comunidad que está organizada en juntas de acción comunal, debe ser 

capacitada para prestar los servicios de turismo, igualmente sus viviendas 

adecuadas para el  alojamiento de los visitantes, brindándoles comodidad y gran 

variedad de comidas típicas.  

Con la variedad de climas y  condiciones edáficas de sus suelos, es uno de los 

Municipios del Departamento del Meta que produce  gran variedad de cultivos de 

clima frio como es el lulo, granadilla, curuba, freijoa, kiwi, tomate de árbol y 

hortalizas variadas, caña panelera , frijol, cuajada y carne en canal, de forma 

comercial, con el acompañamiento de la administración municipal, que en su Plan 

de desarrollo “Nuestro Municipio, compromiso de Todos” concertó con la 

comunidad, el compromiso y aporte económico para el sector agropecuario. 

La ubicación estratégica y cercanía de las ciudades capitales de Villavicencio y 

Bogotá, que no distan a más de 84 Km, con la entereza, la amabilidad, el calor 

humano y ganas de trabajar de los Calvariunos, lo hacen el sitio  ideal para 

desarrollar las citadas oportunidades 

 

3.6 TRANSFORMACION ESPERADA DE LAS SITUACIONES 

PROBLEMATICAS  

 

Analizadas cada una de las tensiones existentes con sus posibles soluciones  

tanto reforzadores y liberadores internos y externos, como lo son el fortalecimiento 

institucional, arreglo mantenimiento, apertura de nuevas vías y medios alternativos 

de transporte, reactivación del campo, organización y cumplimiento del 

ordenamiento territorial, generación de  empleo , a través de la reactivación del 

campo, con asistencia técnica adecuada, creación de microempresas e 

implementación del turismo y mejoramiento de la  cultura de pago, el Municipio  
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podrá salir de sus problemas  y podrá renacer financieramente y económicamente 

para mejorar la calidad de vida de sus habitantes presentes y futuros. 

EL RENACER CALVARIUNO 

 

De otra parte, para que nuestro Municipio solucione  su problema de vías y de 

comunicación con el interior del Departamento debe construir un carreteable  que 

una las veredas de San Pedro, San Isidro de Parrados con el  sector Bavaria del 

Municipio de Villavicencio, esta solución facilitara la inversión del Departamento y 

de los Municipio de Villavicencio y El Calvario en pro del desarrollo económico de 

la región y el acceso de un mejor servicio de transporte, poniendo fin al problema 
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de jurisdicción para la inversión de recursos económicos al carreteable que 

atraviesa sectores del Departamento de Cundinamarca, pero que conduce a 

sectores del Departamento del Meta. Esta opción  se constituirá en una alternativa 

en vías, para unir de igual manera a Bogotá con Villavicencio. 

Implementando el fortalecimiento institucional y las organizaciones ciudadanas 

(acción comunal), la administración podrá prestar asistencia técnica agropecuaria 

que sumados a las bondades edáficas del suelo y las condiciones agroecológicas 

de la región, facilitaran la  introducción de nuevas especies agrícolas con sistemas 

agrosilvopastoriles, que disminuiría el grado de desforestación por el uso de 

tutores, con sistemas productivos de especies menores pecuarias, con alta 

rentabilidad y retorno de capital a corto tiempo. 

Ampliando la cobertura y calidad  de las telecomunicaciones en un 100% del 

territorio del Municipio mejorara la comunicación con el interior y exterior de 

nuestro país, mejorará el acceso a la educación, facilitará el intercambio comercial 

y los negocios, mejorará la prestación de los  servicios médicos a través de la 

comunicación virtual (telemedicina) entre otros. 

Con la terminación del plan maestro de acueducto y alcantarillado en la cabecera 

municipal, con el Programa Departamental de Aguas, la alcaldía procederá a 

realizar gestión para  la construcción y adecuación de los acueductos veredales,  

con el fin de mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

 

3.7 CONSTRUCCION DEL ESCENARIO ESPERADO  

 

La administración actual quiere construir un escenario de desarrollo económico 

armonizado con buenas prácticas ambientales, con buenas vías de comunicación 

terrestres, que mejoren la economía rural del Municipio, con opciones de empleo y 

riqueza, con mejor acceso al agua potable de sus habitantes, con mejores 
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condiciones de vivienda, con mejor acceso a la educación y los servicios de salud, 

con mejor dotación para nuestros colegios, con un buen acceso a las tecnologías 

de la información y la comunicación, con una ciudadanía preparada para asumir 

los retos en turismo, con una identidad cultural recuperada, con una  ciudadanía 

asertiva y capacitada en temas agropecuarios, con una estructura orgánica 

fortalecida y preparada para atender sus funciones y servicios, una ciudadanía 

organizada y  capacitada para atender el reto de trabajar mancomunadamente con 

la administración municipal, una región con oportunidades agropecuarias y en fin 

una comunidad que aproveche sus ventajas, sus fortalezas y oportunidades para 

conducir al Municipio de el Calvario por el camino del desarrollo integral. 

Escenario configuración deseada del territorio, perspectiva regional deseada 

con Restrepo san Juanito y Villavicencio. 

El Calvario, mirado desde la región, es el potencial hídrico que abastece del 

preciado líquido al acueducto de Villavicencio y con la apertura de la vía 

proyectada (Vereda San Pedro sector Bavaria) o  con la construcción de medios 

alternativos de transporte;  por su ubicación y cercanía a la capital del país, pude 

ser la alternativa en vías para unir a Bogotá con la capital del Departamento del 

Meta; con el Municipio de Restrepo, por su colindancia es necesario construir un 

carreteable que una el sector de la fuente en la inspección de Montfort con la 

vereda Santa Lucia o salinas del Municipio de  Restrepo. 
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EL RENACER CALVARIUNO 

 

Analizadas cada una de las tensiones existentes con sus posibles soluciones  

tanto reforzadores como liberadores, internos y externos, como son el 

fortalecimiento institucional, arreglo mantenimiento, apertura de nuevas vías y 

medios alternativos de transporte, reactivación del campo, organización y 

cumplimiento del ordenamiento territorial, generando empleo estable y bien 

remunerado, a través de la reactivación del campo, con asistencia técnica 

adecuada, creación de microempresas, se observa que el Municipio  puede salir 

de sus problemáticas administrativas y financieras,  con el compromiso de toda la 
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comunidad y creando una cultura de pago de los impuestos municipales 

comenzando por el impuesto predial. 

De otra parte, para que nuestro Municipio pueda garantizar la movilidad, 

disminución el tiempo de desplazamiento y cortando la distancia, debe construir un 

carreteable que una las veredas de San Pedro – San Isidro de Parrados, llegando 

al sector Babaría  de la ciudad de Villavicencio, carreteable ubicando dentro del 

Departamento del Meta y no tener que transitar por terrenos del Departamento de 

Cundinamarca, así facilitaría la organización del transporte con la entrada de 

nuevas empresas prestadoras del servicio. 

Mejorando el fortalecimiento institucional, la organización de las juntas de acción 

comunal en perfecto funcionamiento, creación de microempresas; la 

administración estará en condiciones de prestar la asistencia técnica 

agropecuaria, aprovechando las bondades edáficas del suelo y las condiciones 

agroecológicas de la región, se introducirían nuevas especies agrícolas con 

sistemas agrosilvopastoriles, que disminuiría el grado de desforestación por el uso 

de tutores, con sistemas productivos de especies menores pecuarias, con alta 

rentabilidad y retorno de capital a corto tiempo. 

Ampliando la cobertura de telecomunicaciones en el 100% de territorio del 

Municipio, se mejoraría la calidad educativa, facilitando los procesos en la 

educación, sería posible la telemedicina mejorando la calidad y cobertura en  la 

prestación del servicio en salud, facilitaría los intercambios comerciales y  la 

comunicaron con sus familiares. 

Con la terminación del plan maestro de acueducto y alcantarillado en la cabecera 

municipal, con el Programa Departamental de Aguas,  la alcaldía procederá a 

realizar gestión para  la construcción y adecuación de los acueductos veredales,  

con el fin de mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 
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4. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

4.1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 1 DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL:  

 

BRINDAR POSIBILIDADES DE DESARROLLO SOCIAL DE MANERA 

INTEGRAL A LA POBLACIÓN CON MAYOR VULNERABILIDAD, MEJORANDO 

SU CALIDAD DE VIDA, CON EL FIN DE CONSERVAR LA POBLACION  EN EL 

MUNICIPIO Y PROPICIAR EL REGRESO DE LOS QUE SE HAN IDO. 

El desarrollo territorial está ligado íntimamente al desarrollo que se pueda realizar 

en términos sociales, en el mundo moderno no se concibe el tema del desarrollo 

únicamente en términos económicos o de infraestructura o de capacidad 

productiva, hoy en día el capital más importante de la sociedad lo constituyen sus 

integrantes primarios, es decir, los ciudadanos, quienes son actores principales 

dentro del andamiaje social y por lo tanto merecen tener toda la atención de parte 

del Estado para atender y resolver de manera integral sus necesidades. 

Este es tal vez uno de los objetivos más importantes del plan de Desarrollo puesto 

que aquí se pretende atender de manera contundente gran parte de la 

problemática social detectada en el ejercicio de diagnóstico municipal, en él se 

recopila gran parte de las competencias que constitucional y legalmente le 

corresponde asumir al Municipio.  

Cuando se enuncia el término “desarrollo social integral”, se hace también 

referencia a la intensión política de brindar posibilidades de mejora en la calidad 

de vida de los habitantes del Municipio de El Calvario, por lo tanto debe 

entenderse que en este objetivo se concentren los esfuerzos para disminuir esa 

gran brecha de pobreza que está ligada íntimamente con las necesidades básicas 

insatisfechas, especialmente en lo referente a salud, educación, servicios públicos 

domiciliarios, población vulnerable, deporte, recreación, cultura, entre otros. 
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4.1.1. PROGRAMA SALUD PARA EL BIENESTAR DE TODOS 
 

Estrategias: 

 Identificación de la población susceptible de ser afiliada al SGSSS de 
acuerdo al cumplimiento de requisitos. 

 Promoción de la afiliación al SGSSS. 

 Realización de los contratos de aseguramiento que sean requeridos de 
acuerdo a la disponibilidad de recursos y las necesidades detectadas en el 
área de aseguramiento. 

 Ejecutar procesos eficientes de vigilancia y control sobre la actividad de 
aseguramiento de la salud municipal. 

 Mejoramiento de las condiciones en que se prestan los servicios de salud 
para elevar la calidad y pertinencia de estos. 

 Generar acciones de promoción de la salud y la vida como principio rector 
de la competencia municipal 

 Generar acciones de prevención de los riesgos biológicos, sociales, 
ambientales y sanitarios 

 Desarrollar acciones de vigilancia de los servicios de salud que se prestan 
en el Municipio. 

 

Metas de resultado: 

 Garantizar al 100% de los habitantes del Municipio afiliados al SGSSS, el 
acceso a los servicios de salud, prestados con calidad y eficiencia, 
elevando el nivel de salud general del Municipio. 
 
 

4.1.1.2. SUBPROGRAMA ASEGURAMIENTO EN SALUD 
 

Metas de producto: 

 Mantener la cobertura del SGSSS a 2,257 afiliados, responsable el Alcalde. 

 Interventoría a la totalidad de los contratos del SGSSS, responsable el 
Alcalde. 
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 Aumentar cobertura a por lo menos 150 habitantes que aún no están 
afiliados al SGSSS y que pertenecen a los niveles 1 y 2 del SISBEN, 
responsable Secretaría de Planeación y SISBEN. 

 Realizar anualmente una campaña para promover la afiliación de nuevos 
usuarios al SGSSS. Responsables la EPS, la Alcaldía y la Interventoría 
contratada. 

 

4.1.1.3. SUBPROGRAMA SALUD PÚBLICA 
 

Metas de producto: 

 Desarrollar cuatro jornadas de vacunación en el Municipio. Responsable 
Coordinador Plan de Salud Territorial. 

 Desarrollar una campaña anual sobre salud sexual y reproductiva, difusión 
de los derechos, deberes y responsabilidades en materia sexual y 
reproductiva, cáncer de cuello uterino, ITS, VIH SIDA, interrupción libre y 
voluntaria del embarazo, maternidad segura, planificación familiar dirigida a 
la totalidad de los habitantes del Municipio. Responsable Coordinador Plan 
de Salud Territorial. 

 Desarrollar una campaña anual para promover la salud mental de los 
habitantes del Municipio. Responsable Coordinador Plan de Salud 
Territorial. 

 Desarrollar una campaña anual para promover y prevenir las enfermedades 
auditivas y oculares en los habitantes del Municipio. Responsable 
Coordinador Plan de Salud Territorial. 

 Desarrollar una campaña anual para prevenir el consumo de sustancias 
psicoactivas, prevención de la violencia intrafamiliar y abuso sexual. 
Responsable Coordinador Plan de Salud Territorial. 

 Desarrollar una campaña anual contra la tuberculosis y lepra, realizar el 
100% de vigilancia epidemiológica de los casos. Responsable Coordinador 
Plan de Salud territorial.  

 Desarrollar una campaña anual para promover los buenos hábitos 
alimenticios, la lactancia materna y promover la nutrición como base 
fundamental para la salud integral del ser humano. Responsable 
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Coordinador Plan de Salud Responsable Coordinador Plan de Salud 
Territorial. 

 Desarrollar una campaña anual para prevenir la ocurrencia de 
enfermedades de origen laboral. Responsable Coordinador Plan de Salud 
Responsable Coordinador Plan de Salud Territorial. 

 Desarrollar una jornada anual de capacitación en salud ocupacional y 
seguridad industrial dirigida a los habitantes del Municipio que laboran en el 
sector agropecuario. Responsable Coordinador Plan de Salud Responsable 
Coordinador Plan de Salud Territorial. 

 Desarrollar una campaña anual de difusión y capacitación para generar 
espacios de participación social en los procesos de salud adelantados por 
la administración municipal, realizar dos audiencias públicas de rendición 
de cuentas de PST. Responsable Coordinador Plan de Salud Territorial. 
 

4.1.2. PROGRAMA EDUCACIÓN CON CALIDAD PARA TODOS 
 

Mantener y aumentar la cobertura en el servicio educativo municipal, mediante la 

asignación eficiente de recursos para atender las diferentes necesidades en el 

área, de acuerdo con la priorización de necesidades. De igual manera garantizar 

condiciones adecuadas para la prestación del servicio educativo en las diferentes 

instituciones educativas del Municipio. Incrementar la calidad del servicio de 

educación en los establecimientos educativos del Municipio, de acuerdo con los 

estándares y normativas direccionadas desde el Ministerio de Educación Nacional. 

Estrategias: 

 Diseñar estándares de calidad para brindar una alimentación de óptima 
calidad y con los requerimientos nutricionales del caso. 

 Capacitar a las personas que trabajan en los restaurantes escolares para 
que el servicio eleve su nivel. 

 Ejercer la supervisión de los restaurantes escolares para prevenir y corregir 
los posibles incumplimientos tanto de cobertura como de calidad en el 
servicio. 

 Mejorar las condiciones físicas y de dotación de los diferentes restaurantes 
escolares del Municipio. 
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 Mejorar las condiciones físicas para la prestación de los servicios 
educativos en los diversos planteles educativos del Municipio. 

 Incrementar las competencias, calidades y potencialidades de los 
educadores y personal administrativo que presta sus servicios en los 
planteles educativos del Municipio. 

 Brindar opciones a los alumnos que egresan de los planteles educativos 
para que continúen su formación académica en instituciones de educación 
superior en la modalidad de convenio o subvención de becas. 

 Identificar las necesidades de los planteles educativos en cuanto a dotación 
de equipos e insumos para la prestación del servicio. 

 Desarrollar proyectos de mantenimiento y reparación de los equipos de 
cómputo en los diferentes centros educativos. 

 Diseñar y ejecutar un Plan de capacitación anual dirigido a los educadores 
y personal administrativo que labora en los planteles educativos. 

 

Metas de resultado: 

 Lograr que el 100% de los habitantes en edad escolar tengan acceso al 
servicio educativo con calidad y eficiencia. 

 Disminuir en un 40% el nivel de deserción escolar. 

 Mejorar el 80% de los centros educativos del Municipio. 
 

 

 

4.1.2.1. SUBPROGRAMA MEJORAMIENTO DE LA COBERTURA 
EDUCATIVA 

 

Metas de producto: 

 Mantener la cobertura actual de 500 alumnos matriculados en las 
instituciones educativas del Municipio, mediante un estricto seguimiento a 
cada caso de deserción escolar. Responsables Secretaría de Planeación y 
Rectores de los colegios. 

 Brindar una alimentación adecuada y balanceada al 100% de los alumnos 
matriculados en las instituciones educativas de la cabecera municipal y de 
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la Inspección de San Francisco, garantizando cobertura y calidad del 
servicio, asesorando a las personas que trabajan en los restaurantes 
escolares, mejorándoles las condiciones físicas y de dotación. Responsable 
rectores de colegios. 
 

4.1.2.2. SUBPROGRAMA EDUCACION CON CALIDAD  
 

Metas de producto: 

 Realizar el pago de Servicios Públicos, dotación de implementos y 
mobiliario a las instituciones educativas del Municipio. Administración 
municipal, rectores de colegio.. 

 Desarrollar un proceso de capacitación al año dirigido al recurso humano 
que labora en el área educativa del Municipio, para estimular la excelencia 
en el proceso pedagógico. Responsables Secretaría de planeación y 
rectores de colegios 

 Desarrollar un proyecto anual de apoyo directo para el funcionamiento 
adecuado de los dos internados del Municipio. Responsables 
administración municipal y rectores de colegios. 

 Realizar dos convenios con instituciones de educación superior y/o el 
SENA, para complementar la educación secundaria y dar continuidad al 
proceso educativo. Responsable Alcalde. 
 

 

 

4.1.2.3. SUBPROGRAMA CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

 

Metas de producto: 

 Construir la infraestructura educativa complementaria para 4 centros 
educativos, tanto en el sector urbano como rural que se requiera en el 
Municipio, para brindar espacios óptimos para el proceso educativo. 
Responsables administración municipal y rectores de colegios.  
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 Mejoramiento de 10 establecimientos educativos  urbanos y rurales del 
Municipio. Responsables administración municipal y rectores de colegios.  

 Mejoramiento y ampliación de 2 restaurantes escolares del Municipio, para 
alcanzar los estándares requeridos para esta actividad. Responsable 
administración municipal. 
 

 

4.1.3. PROGRAMA SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS CON CALIDAD Y 
COBERTURA PARA TODOS 

 

Estrategias: 

 Mejorar los sistemas de acueducto mediante la construcción o ampliación 
de las redes tanto urbanas como rurales. 

 Mejorar los sistemas de alcantarillados construyendo o ampliando las redes 
urbanas. 

 Identificar las necesidades presentes y futuras de cobertura en cuanto a los 
servicios de acueducto, aguas residuales y aguas lluvias. 

 Coordinar y concertar con las instancias departamentales y nacionales la 
asignación y ejecución de recursos destinados a dar cumplimiento al Plan 
Departamental de Aguas. 

 Generar un Plan de mantenimiento preventivo y correctivo al vehículo 
asignado para las labores de recolección de residuos sólidos. 

 Realizar estricto seguimiento a las condiciones técnicas del sitio destinado 
para la disposición final de los residuos sólidos. 

 Generar cultura ciudadana para el adecuado manejo en los hogares y sitios 
públicos de los residuos sólidos. 

 Optimizar el sistema de disposición final de desechos sólidos en la 
cabecera municipal y centros poblados del Municipio. 

 Aumentar la cobertura del servicio eléctrico mediante el mantenimiento de 
las redes eléctricas y la ampliación de la infraestructura 

 Adelantar gestiones para lograr la cofinanciación de nuevas redes eléctricas 
que requiera el Municipio. 

 Adelantar campañas para la optimización del servicio de energía y el 
cuidado de las redes para disminuir daños prevenibles. 
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Metas de resultado: 

 Aumentar en un 10% la actual cobertura de servicios públicos domiciliarios 
tanto en la zona urbana como en la rural, elevando los niveles de calidad, 
oportunidad y eficiencia de los mismos. 
 

4.1.3.1. SUBPROGRAMA AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO  
 

Metas de producto: 

 Mejorar el servicio de acueducto, tratamiento de aguas residuales y aguas 
lluvia para la cabecera municipal de El Calvario, de la Inspección de San 
Francisco y 6 acueductos en la zona rural mediante la construcción, 
ampliación, remodelación y mejoramiento de las redes, incluyendo las boca 
tomas y demás elementos del sistema. Responsable administración 
municipal. 

 Coordinar y concertar con las instancias departamentales y nacionales la 
asignación y ejecución de recursos destinados a dar cumplimiento al Plan 
Departamental de Aguas. Dando continuidad a la implementación de la 
Política Nacional en torno al tema del desarrollo de los planes 
departamentales de aguas, para ello se construirá la ampliación del 
acueducto del Municipio de El Calvario en la cabecera municipal y se 
mejoraran los acueductos rurales. Responsables administración municipal y 
Departamento del Meta. 

 Realizar 4 campañas a nivel municipal para mejorar la cultura ciudadana 
entorno a la adecuada utilización de los servicio de agua y saneamiento 
básico, dirigido a todos los habitantes del Municipio. Responsable 
Secretaría de Planeación. 
 

4.1.3.2. SUBPROGRAMA MANEJO TÉCNICO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
 

Metas de producto: 

 Mantener en funcionamiento durante los 4 años la volqueta destinada al 
servicio de recolección de residuos sólidos y garantizar la correcta 
recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos mediante 
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la corrección de los actuales problemas en el manejo del tema y teniendo 
en cuenta el componente ambiental. Responsable administración municipal. 

 Gestionar la construcción de un relleno sanitario técnico y con las 
especificaciones que debe tener este tipo de sitio teniendo en cuenta las 
condiciones ambientales del Municipio. Responsables Alcalde y 
Cormacarena. 
 

4.1.3.3. SUBPROGRAMA MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
ENRGÍA ELÉCTRICA 

 

Metas de producto: 

 Aumentar la cobertura a por lo menos 50 nuevos usuarios, mediante la 
gestión para la construcción de redes nuevas. Responsables Secretaría de 
planeación y EDESA. 

 Contratar el mantenimiento de 500 metros de redes eléctricas de alumbrado 
público, tanto para la cabecera municipal como para la Inspección de San 
Francisco. Administración municipal. 

 

 

4.1.4. PROGRAMA CULTURA DEPORTE Y RECREACION PARA TODOS 
 

Estrategias: 

 Mejorar el perfil de los deportistas del Municipio a través de la orientación 
deportiva especializada. 

 Generar un sistema de estímulos dirigido a los deportistas sobresalientes 
en alguna disciplina deportiva 

 Promocionar a los mejores deportistas del Municipio dando incentivos para 
que continúen con la práctica deportiva en niveles superiores de 
competencia. 

 Organizar y desarrollar eventos deportivos a nivel municipal que promuevan 
la práctica del deporte. 

 Identificar las potencialidades y preferencias de la comunidad frente al 
desarrollo de actividad física. 
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 Brinda la posibilidad de orientación profesional para mejorar la práctica del 
deporte. 

 Fomentar el deporte mediante la oferta de escenarios deportivos 
adecuados y en óptimas condiciones. 

 Establecer las condiciones técnicas que permitan unificar los criterios para 
construcciones nuevas y mejoramiento de los escenarios deportivos. 

 Incorporar a la empresa privada como patrocinadora de eventos culturales 
de importancia en el Municipio. 

 Estimular a los artistas que se destaquen por sus cualidades. 

 Desarrollar programas en unión con los establecimientos educativos para 
fortalecer las expresiones culturales de los niños y adolescentes. 

 

Metas de resultado: 

 Generar espacios y escenarios para que el 100% de los habitantes del 
Municipio tengan la oportunidad de participar de las actividades culturales, 
deportivas y recreativas que la administración municipal programe u 
organice. 
 

4.1.4.1. SUBPROGRAMA ESCUELAS DE FORMACIÓN DEPORTIVA 
 

Metas de producto: 

 Brindar el servicio de formación deportiva en una disciplina deportiva que 
sea representativa en el Municipio. Responsable administración municipal. 

 Otorgar incentivos y apoyo a 10 deportistas sobresalientes, para que 
continúen con la práctica deportiva. Responsable administración municipal. 

 Organizar  y desarrollar 8 eventos deportivos a nivel municipal, de acuerdo 
a las potencialidades y preferencias de la comunidad. Responsable 
administración municipal. 

 

4.1.4.2. SUBPROGRAMA CONSTRUCCION, MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA   
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Metas de producto: 

 Realizar obras físicas de mejoramiento en los dos escenarios deportivos 
principales del Municipio, tendientes a brindar espacios deportivos 
adecuados para la práctica del deporte, la recreación y la utilización del 
tiempo libre. Responsable administración municipal. 
 

 

4.1.4.3. SUBPROGRAMA FOMENTO, APOYO Y DIFUSIÓN DE LAS 
EXPRESIONES CULTURALES DEL MUNICIPIO 

 

Metas de producto: 

 Brindar apoyo a las diferentes expresiones de nuestra cultura, a través del 
desarrollo de 2 proyectos que exalten las costumbres y tradiciones. 
Responsable administración municipal. 

 Fomentar las expresiones artísticas que se destaquen por su calidad, a 
través de la financiación de 8 eventos culturales y artísticos en el Municipio. 
Responsable administración municipal. 
 

 

4.1.5. PROGRAMA INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN EL RETO 
SOCIAL DE TODOS 

 

Estrategias: 

 Focalizar la oferta de programas sociales en el Municipio, priorizando la 
atención de la población en extrema pobreza. 

 Adaptar los programas sociales y la oferta municipal en general, de manera 
que responda a las necesidades de la población y apunte al cumplimiento 
de los logros básicos por alcanzar. 

 Coordinar la logística requerida necesaria para la convocatoria oportuna de 
los hogares a los eventos que en el marco de los proyectos sociales se 
requieran. 
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 Contribuir con la ejecución de la política habitacional para las víctimas. 

 Poner en marcha todos los servicios para que los retornos y las 
reubicaciones se den en las condiciones establecidas. 

 

Metas de resultado: 

 Mitigar los impactos generadores de pobreza extrema a por lo menos el 
60% de la población que se encuentra en situación de pobreza o que han 
sido víctimas de la violencia o que se encuentran dentro del grupo 
vulnerable de población de niños, adolecentes y sus familias 

 

4.1.5.1. SUBPROGRAMA RED DE PROTECCION SOCIAL PARA LA 
SUPERACIÓN DE LA POBREZA EXTREMA – RED UNIDOS  

 

Metas de producto: 

 Promover acciones coordinadas para reducir significativamente la 
desigualdad y la pobreza extrema en  el Municipio, para ello promover las 
acciones para seguir atendiendo a 129 familias y 462 personas 
beneficiadas del programa. Responsables administración municipal y 
estrategia Red Unidos. 

 

4.1.5.2. SUBPROGRAMA FAMILIAS EN ACCIÓN  
 

Metas de producto: 

 Dar asistencia social directa a las 150 familias que hacen parte del 
programa Familias en Acción, para ello distribuir los subsidios con destino a 
nutrición y educación que el gobierno asigna por familia beneficiaria 
perteneciente al nivel 1 del SISBEN o que se encuentra en situación de 
desplazamiento. Responsables administración municipal y programa 
Familias en Acción. 
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4.1.5.3. SUBPROGRAMA ATENCIÓN INTEGRAL Y REPARACIÓN DE 
VICTIMAS  

 

Metas de producto: 

 Dar atención prioritaria a 65 personas en situación de desplazamiento y 
apoyar de manera oportuna a la población que por situación del 
desplazamiento forzado se encuentran en el Municipio. Responsable 
administración municipal. 

 

4.1.5.4. SUBPROGRAMA DESARROLLO Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLECENTES Y SUS FAMILIAS  

 

Metas de producto: 

 Desarrollar 4 proyectos tendientes a la atención integral a las 756 personas 
que se encuentran dentro del grupo poblacional de la niñez y la infancia. 
Responsable administración municipal. 

 Desarrollar una campaña anua para disminuir los eventos y casos en que 
se presenta maltrato y violencia infantil, para construir una sociedad 
saludable partiendo de sus bases y atacar de raíz la problemática que se 
suscita por el inadecuado trato a la niñez e infancia en el seno de la familia, 
así mismo fortalecer las redes del buen trato que existen.  Responsable 
administración municipal. 

 Contratar un grupo profesional que apoye la comisaría de familia (psicólogo 
y trabajadora social), para dar cumplimiento a las políticas e instancias 
definidas en la ley 1098 de 2006, mediante el cual es Estado define una 
serie de estrategias que deben ser implementadas por los entes 
territoriales, para atender adecuadamente a este grupo poblacional 
considerado uno de los más vulnerables. Responsable Secretaría de 
Gobierno y Comisaría de Familia. 

 Mejorar la infraestructura y dotación de 3 sitios dedicados a la atención de 
la niñez e infancia, para brindar espacios óptimos que faciliten las 
actividades propias de este grupo de población, gestionando las inversiones 
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necearías para cumplir con los objetivos trazados. Responsable 
administración municipal. 

 

4.1.5.5. SUBPROGRAMA MEMORIA HISTÓRICA  
 

Metas de producto: 

 Construir la memoria histórica del Municipio para garantizar que las 
generaciones futuras conocerán la historia del Municipio y a partir de allí no 
volverán a repetir los errores del pasado, sino que estos servirán para 
fortalecer las acciones a futuro. Responsable administración municipal. 
 
 

4.1.6. PROGRAMA POBLACION VULNERABLE COMPETENCIA DE TODOS 
 

Estrategias:  

 Generar espacios de concertación para priorizar los beneficiarios de 
subsidios de vivienda prioritaria. 

 Gestionar ante instancias departamentales y nacionales la consecución de 
subsidios para ser distribuidos en el Municipio. 

 Propiciar la concertación con la comunidad para escriturar los predios 
urbanos y rurales que requieran de esta acción. 

 Fomentar la inclusión de las personas en condición de discapacidad física o 
mental a la sociedad para mejorar su calidad de vida. 

 Generar proyectos productivos como alternativa de mitigación a la  
condición de discapacidad.  

 Mejorar la infraestructura que está dispuesta para atender al adulto mayor 

 Desarrollar proyectos dirigidos exclusivamente al adulto mayor 

 Dar ayuda directa al adulto mayor a través de los programas asistenciales 
dirigidos para ellos. 

 Brindar capacitación en diferentes alternativas productivas que mejoren su 
condición. 
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 Buscar cofinanciación con otras entidades para desarrollar proyectos 
productivos que involucren a padres y madres cabeza de familia. 

 Fortalecer los clubes y asociaciones juveniles. 

 Brindar espacios de acción a la juventud en los procesos de desarrollo que 
sea posible. 

 Generar estímulos para los jóvenes que se destaquen en eventos culturales 
y deportivos. 

 Capacitar y preparar a la juventud para asumir los retos que el futuro 
próximo traen. 
 

Metas de resultado: 

 Mejorar la calidad de vida del 100% de las personas que por una u otra 
razón se encuentren incluidas dentro de algún grupo de población en 
situación de pobreza extrema, o vulnerabilidad por alguna circunstancia, 
para ello se invertirán los recursos y se gestionaran los faltantes para no 
descuidar a esta franja poblacional tan importante. 
 

4.1.6.1. SUBPROGRAMA CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA PRIORITARIA 

 

Metas de producto: 

 Gestionar y asignar subsidios para la construcción y/o mejoramiento de 120 
viviendas prioritarias tanto en la zona urbana como rural, dando prelación a 
la población en situación de pobreza extrema, mujeres y hombres cabeza 
de familia, desplazados y reubicados. Responsables administración 
municipal y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

 Ejercer vigilancia y supervisión sobre el 100% de los subsidios otorgados 
para la construcción de vivienda prioritaria en el Municipio. Responsable 
administración municipal. 

 

4.1.6.2. SUBPROGRAMA ASISTENCIA A LA POBLACIÓN 
CONDISCAPACIDAD FÍSICA Y MENTAL 
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Metas de producto: 

 Desarrollar un proyecto anual para atender a las personas en condición de 
discapacidad física o mental, brindando alternativas de mitigación de su 
condición e inclusión a la sociedad en condiciones dignas. Responsable 
administración municipal. 

 

4.1.6.3. SUBPROGRAMA ATENCION INTEGRAL AL ADULTO MAYOR  
 

Metas de producto: 

 Dar atención prioritaria a 100 adultos mayores del Municipio que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad, para atenuar su situación y 
mejorar las condiciones generales de vida, además brindar la oportunidad 
de generar procesos de inclusión de este grupo poblacional dentro de las 
dinámicas sociales del Municipio. Responsable administración municipal. 

 Construir y dotar el hogar de paso destinado a la atención del adulto mayor. 
Responsable administración municipal. 
 
 

4.1.6.4. SUBPROGRAMA APOYO INTEGRAL A MADRES Y PADRES 
CABEZA DE FAMILIA  

 

Metas de producto: 

 Desarrollar dos proyectos dirigidos a atender a cerca de 82 padres y 
madres cabeza de familia de manera adecuada con proyectos que 
identifiquen sus necesidades y las canalice para ser mitigadas con 
respuestas oportunas, se pretende fortalecer el núcleo de la sociedad sobre 
todo cuando presenta falencias en su composición por la ausencia de uno 
de sus miembros indistintamente de la situación que haya generado este 
hecho. Responsable administración municipal. 

 Desarrollar 4 eventos de sensibilización y difusión de los mecanismos y 
alternativas para prevenir el maltrato hacia las mujeres en todas las 
modalidades. Comisaría de familia. 
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4.1.6.5. SUBPROGRAMA ATENCIÓN Y PROMOCION DE LA JUVENTUD  
 

Metas de producto: 

 Estimular a los jóvenes mediante el reconocimiento a sus talentos e 
iniciativas. 

 Fortalecimiento de los clubes juveniles 
 

4.1.6.6. SUBPROGRAMA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL  
 

Metas de producto: 

 Trabajar de manera coordinada con el ICBF para apoyar a los 157 niños y 
niñas que por su condición de vulnerabilidad son beneficiarios de las 
acciones del Plan Municipal de Seguridad Alimentaria. Responsables 
administración municipal e ICBF. 
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4.2. OBJETIVO ESTRATÉGICO 2 DESARROLLO ECONOMICO:  

 

GENERAR LAS CONDICIONES ADECUADAS PARA QUE EL MUNICIPIO 

PUEDA PROMOVER Y REACTIVAR LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, 

SOSTENIBLE, ACORDE CON LAS PROYECCIONES REALES DE SU 

SITUACIÓN ACTUAL, BRINDANDO OPORTUNIDADES DE BIENESTAR Y 

COMODIDADES DIGNAS PARA LA PERMANENCIA Y RETORNO DE SUS 

MORADORES. 

 

La dimensión económica del Municipio comprende una serie de facetas que 

determinan las posibilidades de desarrollo en términos de productividad y 

competitividad tanto en la zona urbana como rural y caracteriza el territorio en 

términos reales de aporte a la economía regional. 

En este orden de ideas, se deben generar estrategias que potencien las fortalezas 

del Municipio en términos de desarrollo económico y por otro lado ataque las 

debilidades que posee el sector y las convierta en factores positivos para ser 

aplicados a favor del Municipio. 

El Municipio de El Calvario basa la mayor parte de su economía rural en la 

agricultura como principal fuente de desarrollo y de ingresos a los campesinos del 

Municipio, esto demuestra la gran fortaleza de este sector de la economía local, 

que sin duda es el eje fundamental del crecimiento económico del Municipio. 

Es el momento de emprender la unión de todos los sectores (Privado, público, 

gremios, e Instituciones), para lograr el desarrollo del campo de forma potencial y 

generar modelos de bienestar y productividad donde se amplíen las oportunidades 

de cada individuo, permitiendo proyectar al máximo los recursos con los que 

cuentan. 

El proyecto económico regional busca la integración de la zona rural y urbana 

generando oportunidades de empleo en la población del Municipio, que sea 
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participe de ésta, enfocándola en el crecimiento económico del sector rural y del 

Municipio en General. 

Por otro lado existen dos sectores bastante importantes, por un lado se tiene la 

potencialidad del turismo ecológico como opción de desarrollo a futuro, siempre y 

cuando se fortalezcan aspectos tales como la infraestructura y la capacidad 

operativa para ofrecer servicios integrales de turismo, con ello se daría una mejora 

significativa en el ingreso económico de la región, además permitiría aprovechar 

ventajas naturales que posee la región para utilizarla con fines económicos 

respetando siempre el ecosistema para no alterar su función. 

Adicionalmente se cuenta con la posibilidad de generar procesos productivos 

diferentes a los tradicionales, propiciar la creación actividad micro empresarial y de 

mediana empresa de tal manera que se fortalezca el esquema productivo y no se 

dependa únicamente de unas pocas posibilidades productivas como ocurre en el 

presente. 

Definitivamente existe otro indicador de desarrollo económico y lo constituye la 

infraestructura vial como eje del tránsito y transporte de las mercancías e 

intercambio económico, en la medida que se disponga de una infraestructura vial 

incluidas vías principales, secundarias y terciarias, caminos veredales, caminos de 

herradura, puentes y en fin todo mecanismo mediante el cual se garantice la 

movilidad de personas y mercancías, se podrá decir que se dispone de 

condiciones favorables para generar un desarrollo económico con posibilidades de 

crecimiento y sostenibilidad en el tiempo, es por ello que se propone en este eje 

dar especial atención al tema de la infraestructura vial con perspectiva de 

desarrollo económico. 

4.2.1. PROGRAMA FOMENTO AL DESARROLLO ECONÓMICO Y RURAL 

PARA EL CRECIMIENTO DE TODOS 

 

Estrategias: 

 Capacitación a las familias campesinas en proyectos agropecuarios. 
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 Vincular al sector rural en los diferentes proyectos planteados por el 
Municipio que tienen injerencia con el sector agropecuario. 

 Procurar acceso a créditos para los pequeños productores del Municipio. 

 Fomentar la creación de Asociaciones de pequeños Productores. 

 Fomentar el crecimiento de las microempresas de producción agrícola. 

 Capacitar a la población del Municipio en actividades productivas del 
campo. 

 Implementar la cultura del respeto total del medio ambiente. 

 Despertar conciencia sobre la protección de los cuerpos de agua como 
productores de oxigeno y agua. 

 Procurar el Acceso a créditos de los pequeños Productores. 

 Creación de Asociaciones de pequeños Productores. 

 Fomentar la construcción de viveros forestales. 

 Realizar reforestaciones a las laderas de los ríos. 

 Aumentar la cobertura del servicio de asistencia técnica agropecuaria.  

 Acompañamiento técnico de profesionales en diferentes áreas 
agropecuarias a pobladores del sector rural. 

 Diversificación de las técnicas productivas para actualizar la forma de 
producción agropecuaria. 

 Identificar las áreas de protección de las fuentes de agua. 

 Conocer la importancia del ciclo vital del agua. 

 Identificar las necesidades de las comunidades. 

 Generar condiciones de producción de oxigeno como alternativa económica 
y de conservación y recuperación de las fuentes de agua y los bosques 
nativos. 

 Conformar viveros forestales para procesos de reforestación. 

 Desarrollar actividades de apoyo técnico y social para las comunidades 
rurales que se dedican al  sector agropecuario. 

 Gestionar recursos financieros para la implementación de tecnologías de 
cultivos limpios.  

 Ejecutar acciones de mejoramiento para obtener cultivos sostenibles. 

 Conocer las necesidades del sector agrícola, para diseñar soluciones 
adecuadas para cada caso. 
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Metas de resultado: 

 Brindar las condiciones necesarias para que el sector productivo adquiera 
competitividad en sus sistemas productivos, beneficiando cerca de 200 
familias en la zona rural, de tal manera que se desarrollen  actividades 
agropecuarias con criterios de sostenibilidad, partiendo del 
acompañamiento y la asistencia de la administración municipal. 

 

4.2.1.1. SUBPROGRAMA FOMENTO AL DESARROLLO ECONÓMICO 
RURAL 

 

Metas de producto: 

 Capacitación 80 familias campesinas en proyectos asociativos  de 
microempresas agropecuarias y fomento del crédito, para brindar las 
condiciones necesarias para que en la zona rural se desarrollen  
actividades agropecuarias y proyectos productivos, Responsable 
administración municipal. 

 Gestionar con entidades financieras 50 créditos para los pequeños 
productores agropecuarios, con miras a incrementar el crecimiento de la 
producción agropecuaria, como base fundamental del desarrollo rural del 
Municipio. Responsable administración municipal. 

 Desarrollar un proyecto para fortalecer 5 asociaciones de pequeños 
Productores, con programas de viveros forestales con el fin de recuperar 
zonas protegidas en especial rondas de los caños y ríos. Responsable 
administración municipal. 
 

 

4.2.1.2. SUBPROGRAMA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA LIMPIA Y 
SOSTENBILE 

 

Metas de producto: 

 Fortalecer 3 famiempresas y/o microempresas productivas de origen 
comunitario del sector urbano y rural del Municipio, utilizando instrumentos 
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tecnológicos como base esencial del desarrollo empresarial. Responsable 
administración municipal. 

 Fomentar la creación de 100 empleos en el sector urbano y rural, diseñando 
estrategias tanto de formación para el trabajo como de competencias 
laborales para el logro de la excelencia. Responsable administración 
municipal. 

 Garantizar un servicio de asistencia agropecuaria permanente y de amplia 
cobertura a través de un profesional que lidere procesos de capacitación y 
asistencia técnica especializada a los pequeños productores agropecuarios 
del Municipio. Responsable administración municipal. 

 Promover en por lo menos 100 fincas agrícolas, la implementación de 
sistemas agrícolas adaptados a las condiciones agroecológicas y edáficas 
del Municipio, de tal manera que se obtengan sistemas sostenibles y 
amables con el ambiente, buscando competitividad en los mercados verdes. 
Responsable administración municipal. 

 Formular y gestionar 2 proyectos pecuarios en el Municipio para optimizar 
las condiciones productivas y mejorar los sistemas que actualmente se 
utilizan, mejorando y actualizando la información y capacitación en 
programas pecuarios. Responsable administración municipal. 
 

 
4.2.1.3. SUBPROGRAMA PROMOCION DE EL CALVARIO COMO DESTINO 

TURÍSTICO A NIVEL REGIONAL Y NACIONAL 
 

Metas de producto: 

 Realizar 4 eventos de promoción turística para dar a conocer el Municipio 
de El Calvario a nivel regional y Nacional como destino eco – turístico, 
Promoviendo las características  del paisajismo propios del entorno. 
Responsable administración municipal. 

 Realizar un convenio interadministrativo con una entidad dedicada al 
turismo o la recreación para promover la realización de caminatas 
ecológicas, senderismo y el fomento de deportes extremos. Responsables 
administración municipal y Departamento del Meta. 

 Fortalecer y embellecer dos sitios considerados como atractivos turísticos 
para ofrecer un servicio más amable con énfasis en el enfoque del servicio 
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y la atención al cliente, para ello buscar cofinanciación con entidades del 
orden departamental y nacional para mejorar la Infraestructura turística del 
Municipio. Responsables administración municipal y Departamento del 
Meta. 
 

4.2.1.4. SUBPROGRAMA ALIANZAS ESTRATÉGICAS PARA GENERACION 
DE PROCESOS DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN EN EL 
MUNICIPIO. 

 

Metas de producto: 

 Realizar 2 alianzas con el sector público y privado que estén en capacidad 
de adelantar proyectos generadores de progreso y desarrollo con énfasis en 
ciencia, tecnología e innovación de conformidad con la normatividad vigente 
en la materia. Responsable administración municipal. 

 

4.2.2. PROGRAMA DESARROLLO E EN INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 
PARA EL SERVICIO DE TODOS 

 

Estrategias: 

 Diseñar y gestionar la construcción de nuevas vías requeridas en el 
Municipio. 

 Mejorar las vías existentes para aumentar la movilidad. 

 Adecuar los caminos veredales y puentes del área rural. 

 Realizar mantenimiento de las vías del Municipio. 

 Mejorar la movilidad en la zona rural del Municipio. 

 Gestionar la construcción de  vías en los sectores de las veredas más 
lejanas del área urbana. 

 Gestionar ante el departamento la construcción de puentes para la 
intercomunicación entre veredas. 

 Mejorar la infraestructura de estos Caminos de herradura utilizando 
materiales de la zona. 
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 Rescate de caminos de herradura que actualmente se encuentran 
destruidos o en desuso por el mal estado. 

 Realizar mantenimiento de los cementerios del Municipio, plazoletas, 
bibliotecas y plazas de mercado. 

 Gestionar la consecución de recursos para construcciones nuevas. 
 

Metas de resultado: 

 Construir, mejorar y adecuar el 60% de la infraestructura municipal en 
busca del bienestar de la Población. 

 

 

4.2.2.1. SUBPROGRAMA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO VÍAL 
 

Metas de producto: 

 Construir, mejorar y adecuar 40 Kms de vías y 8 puentes del Municipio en 
busca de mejorar la movilidad de la Población. Responsables administración 
municipal e INVIAS. 

 Gestionar los estudios y diseños de un proyecto que tenga como objeto 
proponer un medio alternativo de transporte teniendo en cuenta la geografía 
y condiciones particulares del Municipio, Responsables administración 
municipal e INVIAS. 

 Aunar esfuerzos y gestionar recursos a nivel departamental y nacional, para 
la construcción de 3 puentes metálicos y en concreto rígido, necesarios, en 
los sectores de las veredas más aisladas, Responsables administración 
municipal e INVIAS.   

 Convertir 5 Km de caminos de herradura en vías rurales del Municipio, para 
mejorar la movilidad,  manteniendo y mejorando los trazados iniciales de los 
caminos veredales que están  en mal estado a causa de fenómenos 
naturales y falta de mantenimiento, Responsable administración municipal. 

 

4.2.2.2. SUBPROGRAMA CONSTRUCCION, AMPLIACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO 
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Metas de producto: 

 Mejorar la infraestructura  de la plaza de mercado de la cabecera municipal 
y de los 3 cementerios del Municipio, Responsable administración 
municipal.  
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4.3. OBJETIVO ESTRATÉGICO 3 MEDIO AMBIENTE Y GESTION DEL 

RIESGO  

 

DETENER EL PROESO DE DEGRADACION AMBIENTAL, 

ESTABLECECIENDO  ALTERNATIVAS DE PROTECCION Y  CONSERVACIÓN, 

PROMOVIENDO  LA MITIGACIÓN Y MANEJO DEL RIESGO AMBIENTAL Y 

ANTROPICO, DISMINUYENDO LA VULNERABILIDAD, PARA TENER 

SOLUCIONES ADECUADAS A LAS CONDICIONES NATURALES DEL 

MUNICIPIO 

El medio ambiente es considerado como uno de los más importantes en la actual 

propuesta de gobierno, puesto que de allí se desprenden varios factores que 

determinan el desarrollo del Municipio. Definitivamente el territorio que no base su 

desarrollo en el manejo adecuado del factor ambiental, está condenado a retrasar 

su desarrollo e incluso retroceder en sus posibilidades de mejorar las condiciones 

de vida de sus habitantes. 

Hoy en día el tema medio ambiental está íntimamente ligado a un concepto que va 

adquiriendo relevancia como eje estructural, este elemento es el ordenamiento 

territorial, identificado en el Esquema de Ordenamiento Territorial EOT, la 

propuesta de gobierno consiste en dinamizar las diferentes facetas que se deben 

trabajar en el tema ambiental para articularlas a los demás ejes estratégicos. 

 

4.3.1. PROGRAMA MANEJO AMBIENTAL PARA EL FUTURO DE TODOS 

 

Estrategias: 

 Generar los mapas correspondientes a la identificación de las fuentes 
hídricas del Municipio. 

 Establecer prioridades de acción y conservación frente a las fuentes 
hídricas municipales 
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 Diagnosticar, cualificar y cuantificar los elementos básicos del paisaje 
municipal. 

 Actualizar el actual Esquema de Ordenamiento Territorial en los términos 
que establece la Ley. 

 Formar una cultura del tema ambiental responsable y seria. 

 Identificar y atacar problemas relacionados con el manejo de los residuos 
en el Municipio. 

 Establecer con exactitud cuál es la oferta y demanda hídrica en el Municipio 
para establecer prioridades de acción sobre el tema. 

 Mapificar las fuentes hídricas en el Municipio 

 Establecer con exactitud cuál es la oferta y demanda de tierra en el 
Municipio para establecer prioridades de acción sobre el tema. 

 Mapificar el territorio identificando los usos potenciales del suelo en el 
Municipio. 

 Generar acciones de educación ambiental dirigidas a los habitantes del 
Municipio. 

 Difundir el valor estratégico de los recursos naturales disponibles y sus 
usos racionales. 

 

Metas de resultado: 

 Mejorar el 100% del territorio del Municipio mediante acciones de educación 
mitigación, educación y gestión ambiental 

 

 

4.3.1.1. SUBPROGRAMA EDUCACION Y CULTURA AMBIENTAL. 

Metas de producto: 

 Realizar un Diagnostico para cualificar  y cuantificar los elementos básicos 
del paisaje municipal como elemento primordial del reconocimiento 
territorial, en él se debe cuantificar y revaluar las ofertas y demandas de los 
recursos naturales estratégicos, dando los elementos técnicos para su 
adecuada clasificación y ponderación dentro del territorio municipal, 
mapificar, delimitar las  cuencas, mini cuencas hidrográficas como unidades 
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especificas de planeación ambiental, Responsables administración 
municipal y Cormacarena. 
 

4.3.1.2. SUBPROGRAMA AGUA Y OXIGENO COMO FUENTE DE VIDA E 

INGRESOS PARA LA POBLACIÓN DEL SECTOR RURAL. 

 

Metas de producto: 

 Garantizar la protección, preservación y conservación de 6 fuentes hídricas 
del Municipio de El Calvario, como posible alternativa económica 
generando proyectos de guardabosques y venta de oxigeno, mediante un 
sistema  sostenible y respetuoso del medio ambiente, Responsables 
administración municipal y Cormacarena. 

 

4.3.2. PROGRAMA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES EL CAMINO 

PARA QUE TODOS NOS PREPAREMOS. 

Estrategias: 

 Ejecutar acciones de promoción para el establecimiento de hábitos 
saludables relacionados con las buenas prácticas ambientales.  

 Generar acciones de conservación del las fuentes abastecedoras de agua. 

 Desarrollo de proyectos para el adecuado manejo de las aguas domesticas 
tanto en el área urbana como en el área rural.  

 Fomentar la disminución de la contaminación Orgánica. 

 Desarrollar proyectos de descontaminación de las fuentes hídricas. 

 Involucrar a la comunidad directamente en la solución a problemas del 
manejo sanitario.  

 Diseñar proyectos encaminados a generar conciencia de la importancia de 
reciclar y manejar adecuadamente los residuos sólidos del Municipio. 

 Establecer los usos racionales de los suelos que circundan las cuencas 
hidrográficas del Municipio.  

 Generar conciencia ambiental frente a la protección de las cuencas 
ubicadas en el Municipio. 
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 Mejorar las relaciones entre las diversas instituciones estatales presentes 
en el Municipio para establecer procesos dinámicos para afrontar el tema 
de la prevención y atención de desastres. 

 Generar acciones de capacitación y concientización frente al riesgo y la 
ocurrencia de desastres. 

 Direccionar esfuerzos de manera conjunta para mitigar amenazas antes de 
que se conviertan en desastres. 

 Generar conciencia colectiva sobre la responsabilidad que todos tenemos 
frente a la mitigación del riesgo y las acciones que como individuos y como 
colectividad debemos adelantar para estar preparados para posibles 
eventos catastróficos. 

 

Metas de producto: 

 Atender adecuadamente el 100% de los incidentes de desastre que se 
presenten en el Municipio, para ello desarrollar estrategias de preparación y 
mitigación ante los posibles desastres en el Municipio. 
 

 

4.3.2.1. SUBPROGRAMA GESTION AMBIENTAL DEL RIESGO 
 

Metas de producto: 

 Realizar un estudio para determinar el grado de riesgo en el Municipio para 
entender mejor las posibilidades de manejo técnico del riesgo y la manera 
de mitigar la vulnerabilidad, Responsables administración municipal y 
Cormacarena. 

 

4.3.2.2. SUBPROGRAMA MANEJO INTEGRAL AMBIENTAL PARA 
PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DEL RIESGO 

 

Metas de producto: 

 Desarrollar 3 proyectos de reforestación en el Municipio, teniendo como 
prioridad las zonas más afectadas, Responsables administración municipal 
y Cormacarena. 
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 Desarrollar un proyecto educativo involucrando a las instituciones 
educativas y organizaciones cívicas y comunales para iniciar un proceso de 
transformación de las condiciones de vida y las relaciones de producción 
(Económicas territoriales, Ecológicas, Culturales y políticas) para la 
mitigación del riesgo natural, Responsables administración municipal, 
rectores de los colegios y Cormacarena. 

 Realizar 4 eventos de capacitación dirigidos a la comunidad sobre la 
vulnerabilidad natural, la forma de prevenir y recuperarse de posibles 
eventos catastróficos naturales, Responsables administración municipal y 
Cormacarena. 

 Actualizar anualmente el inventario de viviendas en situación de riesgo. 
Responsable administración municipal. 
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4.4. OBJETIVO ESTRATÉGICO 4 DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 

FORTALECER INSTITUCIONALMENTE AL MUNICIPIO PARA AFRONTAR 

ADECUADAMENTE EL RETO QUE IMPLICA EL DESARROLLO, ENFOCANDO 

LAS ACCIONES A LOS TEMAS ADMINISTRATIVOS,  FINANCIEROS Y 

TERRITORIALES COMO PILARES DE LA ACCIÓN INSTITUCIONAL. 

 

El fortalecimiento institucional es el eje central de la gestión administrativa, sin ese 

elemento sería casi imposible pensar en que la administración municipal tenga 

éxito. No es suficiente poseer un buen programa de gobierno y un plan de 

desarrollo bien concebido, es necesario contar con el elemento gestionador de 

todo ese andamiaje para que sea el encargado de ejecutar, de accionar todo lo 

planeado y conseguir los resultados esperados, no se concibe en la administración 

moderna modelos exitosos de gestión sin que esté presente un componente 

institucional organizado y sincronizado de manera integral. 

El fortalecimiento institucional tiene tres grandes componentes que integran y se 

complementan el uno al otro, en primer lugar está el desarrollo administrativo que 

consiste en el componente de gestión y ejecución de las acciones que se planean 

mediante los diferentes escenarios designados para ello, es por ello que este 

componente es el encargado de proveer el insumo básico para que la institución 

pueda accionar correctamente, se considera que se debe trabajar fuertemente en 

este componente para modernizar la administración y elevar los niveles de 

eficiencia y efectividad. 

Por otro lado se encuentra el componente financiero que corresponde al musculo 

financiero que posibilita ejecutar con recursos adecuados y oportunos, todos los 

planes, programas y proyectos que requiere el Municipio y que visiona el 

gobernante y lo plasma tanto en el programa de gobierno como en el plan de 

desarrollo. 
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El tercer elemento articulador es el territorio como elemento constitutivo del 

Municipio, es muy importante que sea desarrollado de manera responsable, 

coherente y consistente con los demás ejes estratégicos (desarrollo social integral, 

Desarrollo Económico, medio ambiente y desarrollo institucional). Es decir que el 

desarrollo se concibe como una solución integral que involucra varios escenarios, 

uno de esos escenarios importantísimos es el del fortalecimiento territorial, 

entendido como el ordenamiento adecuado del territorio y sus componentes. 

Si se tiene un territorio muy bien estructurado podemos articular sobre él todos los 

elementos de desarrollo que deseemos y podamos incorporar sin que eso 

implique una alteración negativa sobre las condiciones naturales de vida del 

Municipio. Se pretende mediante este elemento dar la importancia y prioridad que 

merece tener el componente territorial para que se deje plasmada la estrategia 

que durante los próximos años se tendrá, para atender adecuadamente el tema en 

mención 

 

4.4.1. PROGRAMA MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA,  

FINANCIERA Y TERRITORIAL PARA OPTIMIZAR LA GESTION DE 

TODOS 

 

Estrategias: 

 Diseñar el Pla Institucional de Capacitación dirigido a los funcionarios de la 
administración municipal. 

 Desarrollar proyectos de capacitación y formación para mejorar los niveles 
de eficiencia y eficacia administrativa. 

 Adquirir elementos de dotación para la administración municipal. 

 Determinar las necesidades reales de capacitación y plasmarlas en el Plan 
Institucional de capacitación. 

 Realizar la gestión necesaria para obtener financiación por parte de 
entidades departamentales o nacionales para desarrollar proyectos de 
capacitación. 
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 Gestionar la consecución de recursos para mejorar la dotación y mobiliario 
de la Alcaldía municipal. 

 Establecer anualmente las necesidades reales para determinar la 
gradualidad y cantidad de elementos requeridos con un enfoque de 
racionalidad. 

 Gestionar con entidades del orden departamental y nacional la consecución 
de convenios interadministrativos para recibir procesos de asesoría y 
asistencia técnica integral en los temas relevantes para el fortalecimiento 
administrativo. 

 

Metas de resultado: 

 Mejorar la capacidad administrativa al 100% de los funcionarios y 
servidores públicos de la Alcaldía del Municipio 
 

4.4.1.1. SUBPROGRAMA DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

Metas de producto: 

 Realizar un proceso de modernización institucional integral en el Municipio, 
Responsables administración municipal y ESAP. 

 Adquirir anualmente los elementos de mobiliario y equipos tecnológicos que 
requiera la administración municipal, como computadores, impresoras, 
equipos de comunicación, internet e intranet e instalar un servidor para 
almacenar la información depurada, con el fin de preservar la  historia del 
municipio, Responsable administración municipal. 

 Adelantar  y ejecutar 4 Programas de capacitación dirigidas a los 
funcionarios de la administración municipal, para mejorar la capacidad 
institucional de gestión y atención a la comunidad y garantizar la efectividad 
de los procesos administrativos. Responsables administración municipal y 
ESAP. 

 Gestionar dos procesos de asesoría y asistencia técnica mediante la 
ejecución de convenios interadministrativos y contratación, que desarrollen 
diferentes temáticas necesarias para el desarrollo administrativo del 
Municipio. Responsables administración municipal, ESAP, Departamento 
del Meta. 
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4.4.1.2. SUBPROGRAMA DESARROLLO FINANCIERO 

Metas de producto: 

 Depurar la base de datos que contiene la información de los contribuyentes 
de los principales impuestos del Municipio (predial, industria y comercio). 
Responsable administración municipal. 

 Desarrollar 4 campañas de fiscalización y cobro de impuestos a los 
contribuyentes morosos, evasores y elusores. Responsable administración 
municipal. 

 Implementar un proyecto de anual para la masificación del cobro y recaudo 
de los servicio públicos domiciliarios a cargo del Municipio. Responsable 
administración municipal. 

 Realizar un proceso anual de depuración, cuantificación y pago de los 
Pasivos pensionales del Municipio. Responsable administración municipal. 

 

4.4.2. PROGRAMA APOYO A LAS INSTITUCIONES DE JUSTICIA, 

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA PARA EL BENEFICIO DE TODOS 

 

Estrategias: 

 Dotar de elementos e insumos a las instituciones estatales encargadas de 
la seguridad y la convivencia en el Municipio. 

 Desarrollar actividades para la promoción y difusión de los mecanismos de 
justicia, seguridad y convivencia ciudadana. 

 Promover la conformación de organizaciones y asociaciones de tipo 
comunitario para desarrollar proyectos o ejecutar acciones en pro del 
beneficio común. 

 Capacitar a las diferentes asociaciones y organizaciones comunales en 
temas de interés y relevancia para el Municipio. 

 Brindar apoyo institucional para el fortalecimiento de la organización 
comunal. 
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 Apoyar las acciones del movimiento comunal de tal manera que se pueda 
institucionalizar el mayor número de organizaciones y asociaciones de tipo 
comunal. 

 Diseñar proyectos que promuevan la convivencia ciudadana como principio 
formador de sociedad. 

 Generar espacios de difusión de los mecanismos de protección y 
convivencia ciudadana. 
 

Metas de resultado: 

 Incrementar en un 30% la presencia de las fuerzas de seguridad (policía y 
ejército) en el territorio del Municipio 
 

4.4.2.1. SUBPROGRAMA DOTACION A ENTIDADES E INSTANCIAS DE 

JUSTICIA, SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

Metas de producto: 

 Dotar anualmente de elementos e insumos que necesiten instituciones de 
seguridad como la policía y el Ejercito Nacional, para ejercer las funciones 
que le competen dentro del Municipio, en relación con el orden público, la 
seguridad y la convivencia ciudadana. Responsables administración 
municipal, Policía Nacional, Ejercito Nacional. 
 

4.4.2.2. SUBPROGRAMA CAPACITACION,  DIFUCION Y ACCESO A LOS 

MECANISMOS DE PROMOCION DE LA JUSTICIA, LA SEGURIDAD Y 

LA CONVIVENCIA CIUDADANA 

Metas de producto: 

 Desarrollar un proyecto que tenga como objeto Crear cultura de civilidad, 
convivencia ciudadana y seguridad en los habitantes del Municipio,  
despertando el compromiso ciudadano frente a la responsabilidad que se 
debe tener para ejercer los deberes y derechos ciudadanos frente al tema 
de la convivencia pacífica. Responsables Secretaría de Gobierno y 
Comisaría de Familia. 
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4.4.2.3. SUBPROGRAMA FORTALECIMIENTO DELA PARTICIPACION 

COMUNITARIA 

Metas de producto: 

 Desarrollar cuatro jornadas de capacitación para mejorar la capacidad 
organizativa y de expresión de las 20 organizaciones comunitarias (JAC) y 
de 5 organizaciones civiles que trabajen por el bienestar de la comunidad. 
Responsable Secretaría de Gobierno. 

 Generar un espacio permanente de expresión abierta a la comunidad para 
que se dé la posibilidad de inclusión en la toma de decisiones frente a 
temas fundamentales del desarrollo municipal. Responsable Secretaría de 
Gobierno. 
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5. PROYECTOS ESTRATEGICOS DE GESTION  

 

1. Reactivar la economía rural como motor del desarrollo económico 
2. Mejorar la infraestructura vial como mecanismo de elevar los niveles de 

movilidad dentro del Municipio y desde el Municipio hacia el resto del 
territorio nacional. 

3. Generar empleo rural mediante el estímulo de las famiempresas o 
microempresas de economía rural. 

4. Fortalecer la asistencia técnica agropecuaria en el Municipio para fortalecer 
los procesos productivos 

5. Posicionar al Municipio como una opción real y atractiva para el turismo y el 
ecoturismo a nivel regional y nacional. 

6. Adquisición y dotación de un inmueble para el funcionamiento del hogar de 
paso para el adulto mayor. 

7. Mejorar la calidad y cobertura en la prestación del servicio de acueducto y 
alcantarillado en el Municipio. 

8. Adelantar la Reformulación del Plan de Ordenamiento Territorial y el 
Ordenamiento ambiental 

9. Fortalecer administrativa y financieramente al Municipio para afrontar el reto 
del desarrollo con alto grado de eficiencia y eficacia. 

10. Desarrollar convenios interadministrativos para ejecutar acciones 
contundentes frente a la problemática de deforestación y degradación de 
las fuentes hídricas en el Municipio. 
 
 

6. PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES  

El Plan Plurianual de Inversiones (Anexo) contiene el monto proyectado para cada 

uno de los programas y subprogramas  contemplados en la parte general del Plan 

de Desarrollo para el período de Gobierno 2012 - 2015, a fin de garantizar los 

recursos necesarios para cumplir con el programa de Gobierno, el cual asciende a 

la suma de $12.211’500.000.oo.  
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7. SEGUIMIENTO 

La administración municipal a través de la Secretaria de Gobierno,  establecerá 
una “línea base”  que permita adelantar el respectivo seguimiento y control del 
Plan de desarrollo 2012- 2015. El consejo de Gobierno con la dirección del Alcalde 
será la principal instancia para la coordinación y articulación de la ejecución del 
Plan de desarrollo y para su seguimiento y control. 
 
La administración municipal una vez aprobado el Plan de desarrollo “NUESTRO 
MUNICIPIO COMPROMISO DE TODOS 2012 -2015”, dará aplicación a la Ley 152 
de 1994, para lo cual se establecerá el Plan indicativo, El Plan de acción para 
cada año y la operativización del Banco de Programas y proyectos. 
 
 
8. EVALUACIÓN Y CAMBIOS INSTITUCIONALES 

 
A través de la Secretaria de Gobierno se implementara la estrategia de 
seguimiento, control y evaluación de la ejecución del Plan de Desarrollo utilizando 
la cadena de valor, facilitando la SINERGIA institucional y semestralmente el 
funcionario responsable presentara  el informe de avances y resultados de las  
metas establecidas. 

Los anteriores  informes serán la base y soporte para la rendición anual de 
cuentas a los organismos de control, al Departamento Nacional de Planeación, al 
Consejo Territorial de Planeación y  al Concejo Municipal  
 
De conformidad con el Decreto 028 de 2008, la administración municipal 
presentará ante el Consejo de Política Social y el Consejo Territorial de 
Planeación, las metas de continuidad, cobertura y calidad en la prestación de los 
servicios, definidos en los respectivos planes sectoriales. La Secretaria de 
Gobierno suministrara la información correspondiente al Consejo Territorial de 
Planeación para adelantar el seguimiento semestral a las metas fijadas y esta 
instancia emita el  concepto y las recomendaciones necesarias. 
 
Anualmente se realizara una audiencia pública de rendición de cuentas a la 
comunidad y adicionalmente  la entidad publicará en su página web, en las 
carteleras y demás espacios de información a la ciudadanía, los resultados de 
estos procesos. 
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ARTÍCULO TERCERO: Forma parte del presente Acuerdo el pacto suscrito entre 
los municipios del Meta y la Gobernación del Meta, mediante el cual se genera el 
compromiso de dar un tratamiento preferencial a la inversión municipal, para 
desarrollar acciones contundentes en el marco de la Política de la Infancia y 
adolescencia del municipio de El Calvario (Meta), de conformidad con la Ley 1098 
de 2006. Las acciones de esta política son incorporadas transversamente en los 
programas de Salud, Educación, Bienestar Social y Población Vulnerable, Cultura, 
Deporte y Recreación, Desarrollo económico, Vivienda, Justicia, Desarrollo 
Comunitario y Participación Ciudadana, Acueducto, Alcantarillado, Aseo 
“NUESTRO MUNICIPIO COMPROMISO DE TODOS 2012 - 2015”. 
  
ARTÍCULO CUARTO: AUTORIZACION. Autorizase al Alcalde para armonizar el 
presupuesto de la vigencia 2012 con el Plan Plurianual de Inversiones del 
presente Plan de Desarrollo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: VIGENCIA: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de 
su publicación, deroga y modifica las disposiciones que le sean contrarias. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en el municipio de El Calvario (Meta)  a los                             (     ) días del 
mes de mayo de dos mil doce  (2012). 
 
 
 
 
 
NELSON ORLANDO ALFEREZ ROMERO   ERIKA PATRICIA VELASQUEZ M. 
Presidente       Secretaria 

 


